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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
decreto dejando sin efecto el que dis

ponía se encargase del despacho y resolu
ción de todos los asuntos delMinisterio de 
la Gobernación el Subsecretario de dicho 
D^rtamento.

Ministerio de Estado:
SeaUs decretos nombrando Caballeros de 

la insigne Orden del Toisón de Oro á 
8, M. Haakon VII, Bey de Noruega; 
8, A, B. Ernesf Louis Charles ,̂ Albert, 
Guillaume, Oran Duque de Hesse y del 
BM% y áD. Fernando de León y Casti
llo, Marqués del MunL 

Otro nomin ando Caballero Oran Cruz de la 
Beal y distinguida Orden de Carlos I IL  
al Teniente General D. Vicente de Mar* 
tiiegui y Péres de Santa María» 

Ministerio de Graoia y lostiola:
Beal decreto nombrando para la Canonjía 

regular, cacante en l a , Santa Iglesia 
Colegial de San Isidoro, de León, á don 
Pcddo del Caño Paino.

Otro haciendo merced de la Grandeza de 
España, unida al titulo de Marqués de 
Poeo Bubio,para si, sus hijos y sucesores 
legítimos, á DP Angeles Boca de Togores 
y Aguirre-Solarte, Marquesa de Pozo 
Bubio, viuda del ilustre patricio D. Bai* 
mundo Fernández Villaverde»

Otros de indulto.
Ministerio de im Snerra:

Beal decreto disponiendo que el General de 
brigada D. Honorato de Saleta y Cruxent 
cese en el cargo de Comandante General 
de Ingenieros de la quinta Begión, y pase 
á la Sección de Beserva del Estado Ma
yor General del Ejército.

Om promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería don 
Luis García Alpuente,

Otro nombrando Comandante General de 
Artilleria de Melilla al General de bri
gada D, Juan López Palomo.

Oko nombrando Auditor de la Copitania 
General de Melilla al Auditor general de 
Ejército D. Melchor Saiz-Pardo del Cas- 
Hilo.

Otros autorizando á la Pirotecnia Militar 
de Sevüia y Fábrica Nacional de Toledo 
para adquirir directamente la maquina
ria que se indica.

Otro aprobando el contrato de arrendar 
miento de la dehesa Las Ollas, provincia 
de Granada, que por gestión directa ha 
^tjutado el cuarto Establecimiento de

MlMl«t0rla NmIoiiiIi: 
Sniétereto «om&róntlo Jeft é« AdmittiS‘ 

ktulÓH de edmrta éktst dH-Oderpb dé 
JttVákéé da lUtado d D. MoHoMo GfQfl- 
«nteflarát r

Otro prorrogando por un año el actual con̂  
trato celebrado con D. Domingo de Or- 
tueta, en 5 de Julio de 1902, para el su
ministro de envases con destino al azogue 
de las minas de Almadén.

Ministerio de la Gobernaolén:
Beal decreto düponiendo que en lo sucesivo 

se necesit wá autorización especial de este 
Ministerio para enajenar los bienes per
tenecientes á institucioms de Beneficen
cia, que consistan en pinturas, escultu
ras, bronces, porcelanas, esmaltes, tapi- 
C B S, joyas, ornamentos, códices manuscri
tos, y, en general, los de valor artístico ó 
significación histórica.

Otro autorizando al Director general de 
Correos y Telégrafos para el despacho, 
acuerdo y firma, con el carútÉer de Beal 
orden, de las solicitudes de licencia tem
poral que promuevan los funcionarios de 
aquellos Cuerpos, y de los expedientes que 
tengan por objeto la celebración de subas
tas y adjudicación de servicios para el 
transporte de la correspondencia.

Otro nombrando Jefe de Administración 
civil de primera ciase. Oficial Mayor del 
Ministerio de la Gobernación, á D. Wen
ceslao Betana y Gamboa,
Hinistarlo da Instrucción Publica 7 Bellas Irtas: 

Beal decreto disponiendo se cree en Lina
res, provincia de Jaén, una Escuela Su
perior de Artes industriales.

Otro subvencionando al Ayuntamiento de 
Limpias (Santander) para ayudarle á 
construir de nueva planta un edificio 
destinado á Escuelas públicas de ense
ñanza primaria.

Otro aprob^mdo el proyecto presentado por 
el Arquitecto D, Francisco Tomás Tra- 
ver, para la construcción de un edificio 
destinado á Instituto general y técnico, 
Escuela Normal de Maestras y Escuela 
de Bellas Artes y Artes industriales en 
Castellón de la Plana.

Ministerio de Fomento:
Beal decreto aprobando el adjunto Begla- 

mento provisional para la aplicación del 
Beal decreto de 27 de Mayo último, rela
tivo al servicio de las obras de Arquitec
tura d cargo de este Ministerio.

Otro autorizando al Ministro de este De
partamento para destinar temporalmen
te, á las órdenes del Ingeniero Jefe de la 
primera División dé Ferrocarriles, un 
Ingeniero subaVemo que se encargará 
exclusivamente de los trabajos relativos 
al ferrocarril de Betanzos al Ferrol, 

Otros de personal.
Ministerio de la Gobernaolón:

Bm J orden (rectificada^'^isponiendo se in
tu y a  el desinfedanfe Auian en la Beal 
orden de 3 de Julio de 1904,

d ftu tar disponiendo que púr los 
Agiénkmiéniós compuestos de más de 
liOOO véeiHiíHi se cotdSmM/set W m i ^  de

I lllnistoria da Instrncclai Pública j  Bellas Irlas:
I Beal orden admitiendo la dimisión presen- 
\ tada por D. Miguel Gay arre del cargo de 

Auxiliar interino afecto al tercer grupo 
de la Facultad de Medicina de la Lni- 
versidad Central.

Otra nombrando Preparador biólogo del 
Laboratorio de Badioactividad de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
Central, d D. Ignacio Bolívar Pieltaití,

Otra disponiendo que D, Antonio Vela He- 
rranz. Auxiliar numerario del primer 
grupo de ia Sección de Fmcas de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
Central, quede en situación de excedente 
mientras continúe encargado de la Cáte
dra de Astronomía física.

Otra nombrando, en virtud de oposición. 
Catedrático numerario de Física indus
trial y primer curso de Química inorgá
nica y orgánica de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona, á don 
José Mañas Bouvé,

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de los strvi- 
cii/s prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante 

f el mes de Mayo último.
Otra sobre inscripción de la Sociedad Cha- 

telussiana HAmich del Poblé Catalá, de 
Barcelona,

Administración Central:
E s t a d o .— Asuntos contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Or
den reso/tífo/-ta al recurso interpuesto por 
el Abogado del Estado de Jerez de la fro n 
tera contra la negativa del Begistrador 
de la Propiedad de dicha ciudad á ins
cribir un censo á favor del Estad 1.

H acienda. — Dirección General d e  la  
Deuda y Clases P asivas—Disponiendo 
que desde el día 1.® de Agosto próximo se 
admit í el cupón número 37, vencimiento 
15 de Ago to firóximo, de los títulos de 
Deuda amortizahle al 5 por 100.

I . ' '— B o l s a .—I n s t i t u t o  M e t e o r o -  
LÓGico.-- O b s e r v a t o r i o  d r  M a d r id .— 
B u b a s ta e .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l . — A n u n c io s  pPÍCIALES de la Su
basta del Hotel número 6 de la calle de 
Ferraz; Compañía de Seguros El Norte; 
Banco de España, y ^Sindicato para el 
desagüe de las Minas del Llano del Beal, 
de Cartagena. — S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— íü d icto s .— C u a d r o s  b s t a d íS '
TICOS DE

F o m e n to .— Dirección General de Agri
cultura» Industria y Oomercio.—fieía- 
ción de toe eerodeioe prestados por la 
Guardia OHófí en té enMédía de ta H- 

duranté et mes de Mayo
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S. M. el Key D. Alfonso XIII (q» D, g.), 
S, M. la Reina D.® Victoria Eugania, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D ® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

? insigne Orden del Toisón de Oro; ten- 
dréislo entendido y dispondréis lo nece ̂ 

I sario para su cumplimiento, 
i Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
» mil novecientos diez.
I ALFONSO.

Ei Ministro de Estado,
Mauud García Prieto.

REAL DECRETO 
Do acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y en consideración á haber cesado 
las causas que motivaron Mi Real decre
to de 20 de Junio último, hallándose ya 
restablecido de su enfermedad el Minis
tro de la Gobernación D. Fernando Me
rino y Villarino,

Vengo en dejar sin efecto el expresado 
Real decreto, por el que se encargaba del 
despacho y resolución de todos los asun
tos do dicho Departamento al Subsecre
tario del mismo D, Juan Fernández La- 
torre.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ISÍI

REALES DECRETOS 
■ Queriendo dar un relevante y distin
guido testimonio de Mi Real aprecio á 
S. M. Haakon VII, Rey de Noruega, 

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro; ten- 
dréislo entendido y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Estado,

Manuel García Prieto.

Queriendo dar un relevante y distin
guido testimonio de Mi Real aprecio á
S. A. R. Ernést Louis Charles, Albert, 
Guillaume, Gran Duque de Hesse y del 
Rhin,

Vengo en nombrarle Caballero de la
Insigne Orden del Toisón de Oro; ten-
dréislo entendido y dispondréis lo nece-
sario á su cumplimiento.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de
mil novecientos diez.
; ALFONSO.

El Ministro de Estado,

[Manuel García Prieto.

Queriendo dar un relevante y distin
guido testimonio de Mi Real aprecio á 
Dé Fernando de León y Castillo, Marqués 
del Muni,

Vengo en npmbrarle Caballero de la

Queriendo dar una señalada ps ueba de 
Mi Real aprecio al Teniente general don 
Vicente de Martitegui y Pérez de Santa 
María, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por fallecimiento de don 
Jiían de la Concha Castañeda.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Estado,
Manuel García Prieto.

MIMSTEIIIO M OraCIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo que se dispone 
en la Bula «ínter plurima» y Real decre
to concordado de 20 de Febrero de 1893, 

Vengo en nombrar para la Canonjía 
regular vacante en la Santa Iglesia Cole
gial de San Isidoro, de León, por renun
cia de D. Simón Ibáñez y Fernández, á 
D. Pablo del Caño Paino, Párroco de Vi- 
llatoquite, propuesto por el Cabildo do 
dicha Iglesia.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Kuiz y íalariiio.

Deseando dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D.“ Angeles Roca de Togores y 
Aguirre-Solarte, Marquesa de Pozo Rubio, 
como viuda del ilustre patricio D. Rai
mundo Fernández Villaverde;de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de la Gran
deza de España, unida al título de Mar
qués de Pozo Rubio, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario Ruiz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pedro Ca
tón Rodríguez, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de dos años, 
ocho meses y veintidós días de prisión 
correccional) á que fué condenado por la 
Audiencia de Valladolid, en causa por

delito de disparo de arma de fuego y le
siones:

Considerando que el penado lleva 
cumplida más de la mitad do la condena 
impuesta observando buena conducta y 
arrepentimiento, y que la parte ofendida 
otorga su perdón:

Vista la Ley de 18 do Junio de 1S70, 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto:

De acuerdo con lo informado por Ja 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Catón Ro
dríguez del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

/ Trinitario Ruiz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instanci i elevada por Ricardo Re
dondo del Río, en súplica de que se le in 
dulte ó conmute por la de destierro el 
resto que le falta por cumplir de la pena 
de cinco años, dos meses y ocho días do 
prisión correccional, á que fué condenado 
por la Audiencia do Soria en causa por 
disparo y lesiones graves:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de tres cuartas partes de la 
condena, jasí como su buena conducta y 
las pruebas dadas de sü arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio do 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ricardo Redondo 
del Río del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario Rniz y Valarino.'

Visto el expedienté instruido con mo
tivo de instancia elevada por Felipe Ro- 
yuela en súplica de que se indulte á Jus
to Sáez Hoyuela del resto de la pena de 
catorce años, ocho meses y un día ([q re 
clusión, á que fué c ondenado por la Au
diencia de Teruel en causa por delito de 
homicidio: .

Teniendo en cuenta la buena conducta 
del reo antes y después de cometer el de
lito y su arrepentimiento durante el tiem
po que lleva sufriendo condena:
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Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
seíitenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Cpnsejo dé Es tado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Justo Sáez Hoyue
la ¿é íá  mitad del'resto de la pena que 
le falta por cumplir y que le fiié impues
ta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
m Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Eniz j  Talarino.

Visto el expediente instruido con mp- 
tifo de instancia elevada por Dolores 
Alcocer, en súplica de que á sus hijos 
Mátfag y Rafael Cubí Alcocer y á su hi
jastro Francisco Cubí Fons se les indul
te de íá pena de cuatro años, cuatro me
ses y dos días de prisión correccional á 
que fuá condenado el primero, y de la de 
cuatro años, dos meses y un día de pri
sión corréccióhal á qiie fueron condena- 
dó  ̂loa otros dos por la Audiencia de Ali- 
catíte eh causá por atentado á un agente 
de la Autoridad:
* Co¿8Ídéranáo 1̂  ̂ circunstancias que 

en el hecho concurrieron y la buena con
ducta observada por los penados:

Vista la Ley de 18 de Junió de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in- 
dulto:

Visto lo informado por la Saía senten
ciadora y de acuerdo con lo consultado 

, por la Comisión permanente del Consejo 
dé Estado, y conformándome con el pare- 
(5cr de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Matía.s Cubí Alco
cer, Rafael Cubí Alcocer y Francisco Cubí 
íéhsde ía mitad de las penas que res
pectivamente les fueron impuestas en la 
jWusa de que se ha hecho mérito.

Baáó eh Palacio á dieciséis de Julio de 
fttil novecientos diez.
' ALFONSO.

B  Ufoigtro de GraeZa y Justioia,
Trinitario Roiz y M arino.

Visto el expediente inátruído con mo- 
t i ^  de instancia elevada por Agustín 
Rébóiro, eh súplica de que se conceda 
ihffültó parcial á Eduardo Sáenz PinilIos, 
dé la pena de un año, ocho meses y vein- 
ífün días dé prisión correccional á que 
fté  cbiidenadó por la Audiencia de Lo- 

' groño, en causa por delito de disparo de 
Wíi^a de fuego contra persona determi- 
nadé: ^ .

(Considerando que eljjepadp lleva cum
plida más de la mitad de^Uj Ĉ  ̂
observando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento, y que con- la co
misión del delito no se causó daño:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi (Consejo de Ministros,

/Vengo en rebajar la pena impuesta á 
Eduardo Sáenz Pinillos á la de seis me
ses y un día de prisión correccional.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rniz y Talarino. /

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Sevilla proponiendo con arreglo al 
artículo 2.® del Código Penal que la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional impuesta á Ana Va
quero Rodríguez por delito de hurto, se 
conmute por la de arresto mayor en su 
grado medio:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las disposicioues legales, resul
ta notablemente excesiva la pena atendi
do el ínfimo daño causado por el delito, 
y.que la parte perjudicada no se opone á 
la conuiutaeíón pretendida:

Vista la Ley de 18 de Junio dé 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejó de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional impuesta á Ana Vaquero 
Rodríguez] en la causa de que se ha he
cho mérito, por la de arresto mayor en 
su grado medio.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio do 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

TrÍHÍtario Roiz y Talarino.

Visto el expediente instruido con mo. 
tivo de exposición elevada, con arreglo 
al artículo 2.® del Código Penal, por la 
Audiencia de Cuenca en proposición 4e 
que se conmute á Florentino Martíúez 

I Gómez por otra más jéve la  pepa de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión 

I correccional á que fué condenado por la 
] expresada Audiencia en causa por delito 

de hurto:
i Considerando que de la aplicacióp ri- 
; gqrpsa de los preceptos legales resulta 

excesiva la pena impuesta con relación 
al daño caúsadov
 ̂ de 18 de Junio de 1870,
que reguló el ejercicio dq. la gracia dé 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional impuesta á Florentino Mar
tínez Gómez en la causa de que se ha he
cho mérito, por la de seis meses de arres
to mayor.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALF0N30.
El Ministro de Gracia y Justioia,

Trinitario Eniz y Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Cáceres, proponiendo con 
arreglo al artículo 2.° del Código Penal, 
que la pena de tres aiios, seis meses y 
veintiún días de presidió Icorreccional 
impuesta á Manuel Repasado García y  
Miguel Pablos Careos por delito de roboy 
se conmute por otra más leve: 

Considerando que la pena impuesta 
resulta notablemente excesiva con rela
ción al daño causado y la buena conduc
ta y arrepentimiento de los reos:

Vista la Ley de 18 de Junio de 187D 
que reguló el ejercicio de la gracia de> 
indulto,

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de tres 
años, seis meses y veintiún días de pre
sidio correccional impuesta á Manuel 
Repasado García y á Miguel Pablos Car
eos por el delito mencionado, por la de 
seis meses de arresto mayor á cada uno.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

^  ALFONSO.
63 Mlnistrq, de Gracia, y  Jsi»ticia,

T Í 5 ® io  Euiz y'TáMn®.
.  -----

«IM STEM O  DE LA 61IE R M

REALES DECRETOS 
, Vengo en disponer que el General de 
brigaáá D. Honorato de Saleta y Cru- 
xent cese en el cargo de Coihandante ge
neral de Ingenieros de la quinta Región 
y pase á la SeccMn de Reserva del Eáía- 
do Mayor Genei^l del Ejército, por ha
llarse comprendido en el artículo 4,® de 
la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio do 
mil novecientos diez.

El Ministro de la Gtierrá,

iigd Iznar. :

ALFONSO.
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En consideración á los servicios y cir

cunstancias del Coronel de Infantería¡ 
número 11 de la escala de stí clase, don 
Luis García Alpuente, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 23 de Noviem
bre de 1898,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Gonsejo de Ministros, ul empleo de 
General de brigada, con la antigü^^dad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á la Sección de Reserva del Es
tado Mayor General del Ejercito, de don 

.Honorato de Saleta y Crüxent, la cual 
corresponde á la designada con el núme
ro 17 en el tam o establecido para la pro 
porción alidad.

Dado en Palacio á diécisóis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
na Ministro de la éuerra,

JiB êl Aznar.
Servicies del Coronel de Infantería D, Luis 

García Alpuente.
Nació el día 25 de Agogto de 1848 y co

menzó á servir como soldado voluntario 
el 21 do Diciembre dé 1860 en el Regi
miento Infantería de Guadalajara, desde 
el que pasó luego al deZarnora, habiendo 
sido ascendido á Cabo segundo en Febre
ro de 1861, sin contársele el tiempo de 
servicio, por no tener la edfid reglamen
taria, hasta que en 1.° de Enero de 1863, 
fue nombrado Cadete de Cuerpo.

Cursó sus estudios en el Regimiento 
últimamente citado, al cual fué destina
do al ascender reglamentariamente á 
Subteniente de Infantería en Agosto de 
1866.

Trasladado al Batallón Cazadores de 
Chiolanaen Abril de 1867, operó en Agos> 
to por las provincias de Castellón y Te
ruel contra una partida Mohtemoliñista, 
contribuyendo á su disolución.

En Septiembre y Octubre de 1868 estu
vo también en operaciones por las pro
vincias de Alicante y Valencia, alcanzan
do el grado de Teniente por la gracia 
general leí mismo año.

Embarcó con su Batallón para la isla 
de Cuba en Enero de 1869, y al llegar á 
ella salió á campaña contra los insurrec 
tos separatistas, concurriendo el 6 de 
Marzo á las acciones libradas en Arroyo 
y las Yagüas; el 11 de Mayo á la de Villa- 
toro; el 14 á  la del ingenio de las Revuel
tas de Yagüajay; el 14 de Junio á la  del 
potrero Las Mercedes; el 17 de Enero 
de 1870 á la del ingenio Agramonte, por 
la que fué recompensado con la cruz 
roja de primera clase del Mérito Militar; 
el 28 de Abril á la de Jibacoa; el 24 do 
Mayo á la  de Jibacoa; el 11 de Septiembre 
á la de Malaya; el 30 de Enero de 1871 al 
encuentro tenido con la partida de Poru- 
né; el 24 de Marzo al de Alcobeco; el 23 
de Abril al de Oajueca; el 11 de Mayo á 
la acción de Arroyo Oayobacoa, y el 16 á 
la de San Diego, títorgándosele el empleo 
de Teniente por sus servicios hasta ñn de 
Junio. ./ ’

Mandando 40 hombres auxilió el 2 de 
Noviembre siguiente á una guerrilla vo
lante que en la hacienda denominada la 
Horqueta había sido atacada por el ene
migo, y cayendo sobre éste, le puso en 
precipitada fuga, causándole varios muer
tos y heridos y persiguiéndole durante 
ittás 4e una legua.

Se le destino en Márzo de 1872 al Bata

llón Voluntarios de Madrid, y se halló 
' en el propio tríes y en el anterior en va

rias acciones, por las cuales fué premia
do con el grado de Capitán; el 16 de Ju
nio eii la sostenida con el cabecilla Pan
cho Varona y en la toma de Huctor; el 2 
de Septiembre en el combate habido en 
Potrero Mendoza; el 28 de Abril de 1873 
en el de Laguna Piédra; el 10 de Noviem
bre en la defensa de Manzanillo, pobla
ción que fué atacada por los insurrectos 
en número de 2.500 á 3.000, rechazándo
los y persiguiéndolos aT siguiente día 
hasta la loma lies tren y el camino del 
Congo, por lo que se le concedió el em 
pleo de Capitán.

Continuó en operaciones, trasladándo
sele al Batallón Cazadores de la Unión 
en Abril de 1875 y al de Talavera en No
viembre. Seguidamente se hizo cargo de 
la Comandancia Militar del poblado de 
Guisa, en la que permaneció nasta Junio 
de 1876, prosiguiendo en campaña hasta 
Septiembre, y obteniendo por sus servi
cios la cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar.

En Diciembre siguiente regresó á la 
Península, donde quedó de reemplazo 
hasta 1877, que fué oolrcado en el Regi
miento de Burgos, desde el que pasó en 
Septiembre al batallón Reserva de Al- 
cañiz.

Destinado en Junio de 1878 á lá isla de 
Puerto Rico, perteneció en la misma al 
Batallón de Madrid, con el que marchó á . 
Cuba en Septiembre de 1879, emprendien- \ 
do á su llegada operaciones de campaña, ¡ 
en las que continuó hasta Mayo de 1880, ? 
Por estos servicios fué ascendido al em- ; 
pleo de Comandante. r

Volvió á Puerto Rico en Agosto del año \ 
últimamente citado, destinándosele en j 
Junio de 1881 al Batallón dé Cádiz. i 

Al obtener, por antigüedad, el empleo ] 
de Teniente Coronel en Marzo de 1887, se í
le nombró Comandante militar de la isla 
de Vieques, cargo que ejerció hasta Mayo, 
embarcando en Junio para la Península.

En la misma estuvo de reemplazo has
ta Agosto de dicho año 1887, que fué des
tinado al Batallón Reserva de Seo de 
Urgel.

Con posterioridad sirvió en el Batallóp 
Reserva número 8 y desempeñó las fun
ciones de primer Jefe de la Caja de Rer 
clüta de Mataró, trasladándosele en Julio 
de 1888 al Regimiento de la Constitución.

Se le destinó en Abril de Í892 ál distri
to de Puerto Rico, en donde fué nombra
do Comandante militar del Departamen
to de Arecibo; y suprimido después este 
cargo quedó en situación de excedente, 
hasta que en Octubre de 1893 se le confi
rió el de Comandante militar de la isla 
de Vieques. ¡

Al ser declarada la guerra con los Es- I 
tados Unidos de América en Abril de .1898, | 
procedió, con la fuerza á sus órdenes, á ? 
organizar los trabajos de defensa propios ; 
de aquel estado excepcional, prestando á í 
la vez los servicios de campaña compati- ' 
bles con las exigencias del bloqueo esta- í 
blecido por el enemigo y el extenso lito- i 
ra l que debía vigilar. Cesó en Septiembre ; 
del mismo a|ío en el cargo de Coman- ; 
dánte Militsr de Vieques; regresó en Oc
tubre á la Península; fué agregado en el 
propio mes al Batallón Reserva de Ma- ; 
taró; ascendió, poí* antigüedad, en Di
ciembre, al empleo de Coronel, agregán- « 
dosele á la zona de Barcelona, número 60, 
y se le declaró en Abril de 1899 en sitúa- ; 
ción de excedente en la cuarta Región.  ̂

En Septiembre dé 1900, le fué conferido 
el mando del Regimiento Reserva de 
Huesca, y en Diciembre de 1904 se le 
nombro Vicepreiméiite de la Oémisión

mixta de Reclutamiento de la provincia 
del mismo nombre.

A la vez que este último destino des
empeñó durante algún tiempo el cargo 
de Comandante Militar de Huesca.

Desde Junio de l908 hianda el Regi
miento de la Constitución número 29.

Ha mandadq interinamente en varias 
 ̂ ocasiones la primera Brigada de la déci- 
, ma División. v

Cuenta cuarenta y siete años y  seis me
ses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes: /

Una cruz de primera Clase, y Otra de 
í segunda dél Mérito Militárycon distintivo 

blanco. /
Tres cruces rojas de primera clase de 

la misma Orden.
Cruz de Isabel la Cátóiica. ’
Cruz y p laca de San Herménegildo. 
Medallas de Cuba y de los Sitios de 

Zaragoza. . , ,

t' Vengo en nombrar Comandante gene- 
t ral de Artillería de Melilla al General de 
V brigada D. Juan I^pez Palomo, que ac- 
i tualmente desempeña igual cargo en la 
j sexta Región.
I Dado en Palacio á dieciséis de JuUo de 
I mil novecientos diez.
! ALFONSO.
' SI Ministro de la Guerra,
I Angel Aziar.

Vengo en nombrar Auditor de la Ca
pitanía General de Melilla, al Auditor 

! general de Ejército B. Melchor Sáiz-Par- 
do del Castillo.

I Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
i mil novecientos diez.
, ALFONSO.
I BÜ Ministro de la Guei^a:,

Angel Aznar.

Con arreglo á lo que determinan las 
excepciones quinta y sexta del artículo 6.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la Ley de 14 de Febre
ro de 1907 y disposiciones complementá- 
rias; dé conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, ^

Vengo en autorizar á la Pirotecnia Mi
litar de Sevilla para que, ajustándose al 
proyecto de contrato que ha formulado y 
con cargo al tercer concepto del vigente 
plan de labores del Material de Artille
ría, adquiera directamente 10 máquinas, 
para diversos trabajos, de la casa Alfred
H. Schutte, de Barcelona; cuatro máqui
nas para la fabricación de cartuchos Mau- 
ser, de la casa Deutsdie Waffen and Mu.- 
nitions Fabriken, de Karlsruhe (Alema* 
nia); un purificador de agua,ai8tema Las- 
seu Hjort, y un inyector tipo Sirius, de 
la casa Bacbcok Vilcox Limited, de Ren- 
frew (Escocia). > *

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novedentos diez.

ALFONSO.
m M iiii»toodeliiG uerhi,

fafd AlMr.
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Con arreglo á lo que determinan las 
éxoepteiones 4.® y 7#*̂ del Real doeroto de 
27 de Pebréro de 1852, y á lo prevenido 
en lá Ley dé 14 de Febrero de 1907 y dis
posiciones complénieiítarias; do confor- 
midád con el dictamen emitido por el 

" Consejo Supremo de Guerra y Marina; á 
■ própnésta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con ¡el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica Nacio
nal de Toledo para que, ajustándose al 
proyecto do contrato que ha formulado y 
 ̂cón cargo al tercer concepto del vigente 
plan dé labores dol Material de Arti He- 
tía, éapítiíló 6.® del presupuestó de Gue
rra, adquiera directamente dos máqui
nas de coniflcar, una de fresar, una de 
reconocer bala§ y cuatro distribuidores 
automáticos, todas ollas de la Casa Deuts
che Waffen und Munitions Fabriken, de 
Karlsruhe (Alemaniaj, y dos máquinas 
de cortar ol largo, de la Casa Frik Wer- 
heip, de Bierlín.

Dado en Pálácio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Ministro de Ift Guerra,

Amr.

Con arreglo á lo que determina el pá
rrafo 2.® del artículo 63 del Reglamento 
de contratación del ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden de 6 de Agosto 
de 1909, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,
. Vengo en aprobar el contrato de arren
damiento que por gestión directa ha efec
tuado el cuarto Establecimiento de Re
monta de la dehesa Las Ollas, provincia 
de Granada, en el precio de 6.000 pesetas, 

' valedero por cuatro meses, contados des
de 1.® dél mes de Junio á fin de Septiem
bre del año actual; debiendo afectar este 
gasto al capítulo 8.®, ^artículo único, Ser
vicio de Remonta, del vigente presupues
to del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Si Ministro da U Guerra,

ingel iziiar.
 -----

m i W i m i O  i»E IIACIESDA
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase del Cuerpo de 
Vbogados del Estado, en turno primero 
üu antigüedad, á D. Mariano González 
Nieva, que es Jefe de Negociado de pri
mera clase de dicho Cuerpo» para ocupar 
la vacante que ha resultado por efecto 
de la excedencia concedida á D. Ramiro 
Manso Padlerna de Villapadierna, que la 
desempeñaba.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacienda,

f A propuesta del Ministro de Hacienda, 
I de acuerdo con el Consejo de Ministros 

y do conformidad, en lo substancial, con 
el informe de la Comisión permanente 
del Cohsejo de Estado,

Véngo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se prorroga por un año 

el actual contrato celebrado con D. Do
mingo de Orueta en 5 de Julio de 1902, 
para el suministro de envases con desti
no al azogue de las minas de Almadén, 
precediéndose, desde Juego, á la instruc
ción del oportuno expediente parB con
tratar dicho su ministro por concurso pú
blico y término de cinco años, que empe
zarán á contarse desde 1.® de Julio de 
1911. Durante este plazo de cinco años se 
estudiará debidamente la fabricación por 
el Estado de aquellos envases.

A rt 2*® Si el contratista actual no 
aceptase la prórroga del contrato por el 
indicado término de un año, se adquiri
rán los envases indispensables, hasta la 
adjudicación del concurso, por Adihinis- 
tración, como caso comprendido en el 
párrafo 7.® del artículo 6.® del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 y en el 2.® del 
artículo 2.® del Decreto de 14 de Abril de 
1873, mod'iñcado por el de 15 de Noviem
bre del mismo año.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bi Ministro de Hocienda,

Eduardo Gobíáii.
--

r " : : : : ;  ; de u  gobemacmís

EXPOSICION
SEÑOR: Notoria y antigua es la nece

sidad de medidas quo adoptadas dentro 
de las atribuciones inherentes al protec
torado sobre las instituciones benéficas, 
vengan á coadyuvar en el propósito de 
impedir la salida del territorio nacional 
de aquellos objetos que tienen gran va
lor artístico ó especial significación his
tórica.

La resolución adecuada y completa de 
todos los problemas que con tal materia 
so relacionan, exigirá seguramente me
didas legislativas, por ser éstas las úni
cas que con legitimidad y eficacia po
drán oponer limitaciones á la plenitud 
del dominio privado, pero en cuanto se 
refiere á las instituciones de Beneficen
cia, las condiciones especiales de su re
presentación y su propiedad permiten á  
este Ministerio adoptar por el momento 
las justificadas determinaciones que del 
mismo se requieren. Sin necesidad do 
acudir á la Real cédula de 28 de Abril 
de 1837, que inicia las prohibiciones en 
este punto con carácter general, ha habi
do y hay en la legislación especial sobre 
beneficencia, concordada con el Código 
Civil, disposiciones que rectamente in
terpretadas, serán remedio en muchos 
casos para el mal y el peligro que se ob

servan. En 'efecto, el artículo 67 de la 
Instrucción vigente de 14 de Marzo de 
1899, requiere la especial autorización de 
este Ministerio para que se vendan los bie
nes inmuebles correspondientes á una 
fundaciún, y es notorio, que dada la am
plitud de ese concepto jurídico tal como 
lo desenvuelve el artículo 334 del Códi
go Civil, á tenor especialmente de su nú
mero 4.®, vendrán á tener la considera
ción legal de inmuebles, ya que no por 
su naturaleza, al menos por su incorpo
ración ó destino, la mayor parte de los 
objetos artísticos, desde luego los corres
pondientes á la Arquitectura, y casi 
siempre ó en muchos de los casos las 
esculturas y los cuadros. Aunque como 
queda expuesto resulta protegida indi
recta pero eficazmente en muchos casos, 
la conservación de las obras de Arte per-» 
tenecientes á las fundaciones, es sin em
bargo conveniente y legítimo dictar un 
nuevo precepto que de modo espacial y 
expreso abarque todos los objetos do va
lor artístico, sea cual fuere el lugar que 
les corresponda en la clasificación jurí
dica de los bienes.

Al decidir este problema, ó ínterin 
una b y general sobre la materia adopte 
soluciones definitivas, no vacila el Minis
tro que suscribe en reconocer como legí- 
ma en algún os casos la negativa de auto
rización para la venta, y al afirmarlo así, 
atiende á que siendo norma preferente y 
deber esencial del Protectorado el res
peto á la voluntad de los fundadores, es 
indudable que cuando éstos dotan á  en
tidades permanentes y con fortuna in
movilizada de bienes ó cosas que no son 
susceptibles de renta, han querido con 
ello asegurar la conservación indefinida 
de tales objetos, adscribiéndolos á la alta 
misión social que al lado de sus fines 
particulares y variables realizan en con
junto las instituciones benéficas.

Basta esa consideración para legitimar 
el precepto, pudiendo aducirse también 
la de que el Protectorado, que tantos sa
crificios y desvelos se impone en defensa 
de la Beneficencia, no atonta en lo más 
mínimo á la esencia del derecho de pro
piedad, antes bien, lo afirma, mantenien
do el dominio de la fundación, y sólo 
viene á restringir una facultad, la de 
enajenar, contenida en el desenvolvi
miento de ese derecho y conducente á  su 
extinción, facultad esa que si en las per
sonas individuales es condición precisa 
que su vida limitada requiere, en las ins
tituciones bvínéflcas se contradice con la 
permanencia de su fin y do sus medios, 
razón por la cual el patrimonio do las 
mismas no puede enajenarse su autori
zación, que siendo facultad, y no mero 
trámite, es potestativo conceder ó negar.

No requieren justificación especial las 
otras disposiciones de detalle que so 
proponen, encaminadas á  hacer eficaz el 
precepto principal, y á evitar que de éste 
puedan librarse las instituciones que hant

D00B
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eludido su clasiflcación mediante omisio
nes, culpables muchas veces, maliciosas 
no pocas, que nunca pueden colocarlas 
en condiciones de privilegio, que hacen 
más dudosa y menos expedita la perso^ 
nalidad de sus representantes, y que nú 
estorban al ejercicio de los deberes y 
atribuciones del Protectorado por no de  ̂
rivai^se éstos de un trámite como lo es la 
clasificición, y sí de la íundamental esen
cia de las instituciones benéficas.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe "̂ iene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 16 de Julio de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fernando Merino.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se necesitará autoriza

ción especial del Ministerio de la Gober
nación para enajenar los bienes pertene
cientes á instituciones de Beneficencia, 
que consistan en pinturas, esculturas, 
broncos, porcelanas, esmaltes, tapices, 
joyas, ornamentos, códices, manuscritos, 
y, en general, los de valor artístico ó sig
nificación histórica, aun cuando no tu
vieran por su incorporación ó destino la 
consideración jurídica de inmuebles. En 
el expediente se seguirán los trámites ; 
que para autorizaciones análogas esta
blece la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899, y además se .pedirá informe al Mi- : 
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, ofreciéndole la adquisición, con 
destino á los Museos del Estado. En vista 
del informe de dicho Ministerio, resol
verá el de la Gobernación denegando la 
autorización solicitada ó concedióüdola 
con la condición, en este caso, de que no 
podrán ser vendidos los objetos á par
ticulares ó Corporaciones p o r precio 
igual ó inferior al ofrecido por el Estado 
si éste hubiera estimado conveliente 
hacer la adquisición.

En todo caso, el importe de las ventas 
se depositará, á nombre de la fundación, 
en la Caja de Depósitos ó en las drl Ban
co de España, convirtiéndose en inscrip
ción intransferible de la Deuda perpetua 
interior.

Art. 2.® Se necesitará también autori
zación del Ministerio de la Gobernación, 
y éste, al concederla, fijará las garantías 
que estime oportunas, siempre que se 
intente enviar al extranjero los objetos 
comprendidos en el artículo anterior, 
aun cuando solo se trate de exhibirlos 
en exposiciones ó de someterlos á traba
jos de restauración. Ignal autorización 
se necesitará para trasladar dichos obje
tos de un punto á otro del territorio na
cional siempre que hubieren de atrave

sar territorio extranjero ó ser embar
cados.

Se necesitará permiso de la Dirección 
General dé Administración para exhibir 
los objetos de que se trata en exposicio
nes que se celebren dentro de España, y 
en general para saéarlos de los lugares 
en que la fundación respectiva tuviere su 
domicilio ó cumpla sus fines.

Art, 3.® Los deberes que en el presen
te Real decreto se imponen son extensi
vos á todas las fundaciones, aunque es
tuvieren sin clasificar,

Art. 4.® Los contratos qué se celebren 
con infracción de lo dispuesto en este 

 ̂ Real decreto, serán nulos, no pudiendb 
! convalidarse por autorización posterior 
, del Ministerio que en tales casos y sin 

ningún trámite será necesariamente de
negada.

 ̂ La infracción de los preceptos conteni
dos en este Real decreto será causa para 
acordar la suspensión y destitución de 

 ̂ los representantes legítimos de las fun- 
¡ daciones.

Art. 5,  ̂ Los expresados representan
tes, asi como las Juntas de Beneficencia, 
darán las necesarias facultades á los fun
cionarios debidamente autorizados por i 
el Ministerio de Instrucción Pública y I 
Bellas Artes para formar el inventario de 
los objetos de valor artístico ó interés 
histórico, pertenecientes á las institucio
nes de Beneficencia.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio 
de mil novecientos diez. ^

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernaclfin, í

Fernando Merino. •

EXPOSICION
SEÑOR: La multiplicidad de cuestio

nes administrativas que suscita la ges
tión de los Ramos do Correos y Telégra
fo % y principalmente la urgencia con que 
es menester despacharlas para que no se 
perturbe el curso de servicios tan pereri- 
toriosi que tienen por base do su progre
so la rapidez de la ejecución, han sido 
motivos suficientes para conceder á la 
Dirección General en los Reglamentos 
orgánicos y de procedimiento facultados 
que le permiten muchas veces proveer 
sobre Ta marcha, sin las dilaciones que 
exije el régimen burocrático ordinario, 

‘ en asuntos que, bien por estar sometidos 
á reglas constantes ó por ser absoluta
mente discrecionales, no requieren la in
tervención del Gobierno ni el trámite da 
informes y consuitas que garanticen el 
acierto on la resolución.

Pero al lado de estas facultades que 
facilitan grandemente su gestión se ad
vierte ja falta do otras que, aun versando 
sobre extremos ráenos importantes, apa
recen reservadas al Ministerio por las 
leyes, y que sólo podría ejercer el Direc
tor en virtud de una comisión especial y 
en nombre del Ministro.

Así, mientras aquél cuenta entre las 
atribuciones de su Autoridad delegada, 
la de disponer el destino y el traslado de 
todos los funcionarios á sus órdenes des
de los Jefes de Administración á los su
balternos, no está, sin embargo, autori
zado para concederles licencias por en- 
fermedad ó para asuntos propios, cuando 
es de Real orden el nombramiento de los 
interesados, dándose la anomalía de que 
quien puede lo más, no pueda lo menos.

Por otra parte, embaraza la acción de 
este Ministerio, solicitada de continuo 
por importantes y complejos asunto? de 
la vida política y social, el despacho de 
expedientes como los de subastas para el 
transporte de la correspondencia que, 
sometidos á un régimen preciso, no ofre
cen problema alguno al criterio admi- 

? nistrativo, siendo su resolución conse
cuencia lógica y necesaria del resultado 
de las licitaciones é impuesta por la fuer- 

; za misma de los hechos.
I En consecuencia de lo expuesto, el Mi- 
í nistro que suscribe tiene el honor de so- 
I meter á la aprobación de V. M. el siguien

te proyecto de Real decreto.
: Madrid, 16 de Julio de 1910.

SEÑOR:
j A L. R. P. de V. M.

Fernando Merino.
’ REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Director general 

de Correos y Telégrafos queda autoriza
do, por comisión especial del Ministro de 
la Gobernación, para el despacho, acuer
do y firma, con el carácter do Real orden, 
de las solicitudes de licencia temporal 
que promuevan los funcionarios de di*- 
chos Cuerpos y de los expedientes que 
tengan por objeto, la celebracióp de su
bastas y adjudicación de servicios para 
el transporte déla correspondonciacuan
do se trate de conducciones establecidas 
con arreglo á los preceptos vigentes y no 
se hayan suscitado protestas ó cuestiones 
que permitan abrigar dudas sobre el ra- 
sultado de las licitaciones.

Dado en Palacio « dieciséis de Julio de 
mil n*>recieuóMei

ALFONSO
El Ministro de la Gobornaoidn,

Pernando Heriio.

REAL DECRETO 
Con arreglo al artículo 2.° do la Ley de 

14 de Abril do 1908, , '
Vengo en nombrar Jefe de Adminis

tración civiLde primera clase; Oficial ma
yor del Ministerio do la Gobernación, á 
D. AVenceslao Retana y Gamboa, ex Go
bernador civil.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bi Ministro do la Gobemtcidm,

Firuafido Merino.

'i
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ir.

íiü iST E R iO  BE lA'STÜCCCiéK PÚBLÍCA 
Y BEILAS ARTES

EXPOSICION 
SEÑOR: Incumbe al Estado el deber 

imperioso de procurar ol {oimiento y di" 
fusión do laepseñanza, y más especial
mente de aquella que los actuales tiem
pos hacen precisa para el mejor apreadi
zaje del obrero y para el más cxteriSp y 
considerable desarrollo de las modernas 
industrias.

A esta necesidad se ha venido atendien
do con la creación de Escuelas industria
les en importantes poblaciones de distin- 

‘ tas comarcas españolas. Pero hay una de 
ellas, de vecindario populoso, centro de 
una zona minera de la mayor in^ortan- 

 ̂ cía, dotada de industrias que han adqui
rido en su explotación incremento extra
ordinario, que carece de un Estableci
miento de esa índole. La referida pobla
ción es Linares, donde la enseñanza pú
blica en otros ramos se halla cuidadosa
mente atendida por los esfuerzos de su 
Municipio para lá odifloaciÓn de hermo
sos grupos escolares, para la conversión 
en graduada de todas sus Escuelas y para 
la fundación y sostenimiento de Centros 
docentes complementarios; pero donde 
se haca tanto más patente y sensible la 
falta de uño do carácter técnico, cuanto 
que existen allí numerosas instalaciones 
de maquinaria y diferentes núcleos in 
dustriales que necesitan dé un personal 
obrero inteligente y de empleados con 
título y capacidad suñciente para el des
empeño de las varias funciones corres
pondientes á.estos interesantes servicios.

Bastan las ligeras indicaciones hechas, 
para que se haga evidente la convenien
cia de dotar á la mencionada población 
de Linares de una Escuela Superior de 
Artes Industriales, en todo seniejanto á la 
estableci da en Villanueva y Geltrú, y que 
con tan'to óxito viene funcionando.

Por ello el Ministro que suscribo tiene 
el honor de someter á la Aprobación de 
V. M. el signiente proyecto de decreto.

5,.̂  Madrid, 16 de Julio de 1910.
S E Ñ O R :

AL. R. P. deV. M„
Jiiiio Burcli.

REAL DECRETO 
Conformándome con las tazones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bollas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1° Se cr a en Irnarcs, pro

vincia do Jaén, una Escuela Superior de 
Artes Industriales. .

Art. 2  ̂ El plan de estudios so osiable- 
cerá con arreglo á las necesidades de ia 
Región, dentro de lo legislado para estos 
Centros docentes en el Real decreto y 
Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Art. 3.̂  La Escuela Superior de ArtéS

Industriales, de Linares, queda sometida 
al mismo régimen que las demás de su 
clase.

Art. 4.® El personal de la Escuela es
tará constituido por

8 Profesores mi inerarios.
2 Auxiliares ídí^m. <
2 Ayudantes repetídoféS.
l'Maestro de talleres.
1 Ayudante do ídem.
Habrá además el número de Ayudan

tes meritorios queso estime necesario.
Oportunamente se acordará la distri

bución del Profesorado en razón á las 
asignaturas que formen el plan de estu
dios.

El nombramiento de Profesores y Au
xiliares corresponde al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes por 
jéT procedimiento establecido para esta 
clase de Institutos docjentés.

Art. 5.® El personal administrativo y 
subalterno será nombrad i por el citado 
Ministerio, y se compondrá de:

ün Oficial de Secretaría.
Un Escribiente.
Un Conserje-Portero.
ün Bedel.
Dos Mozos. * '
Art. 6.“ Todos los gastos de personal 

y material de la Escuela correrán á car
go del Estado, á cuyo efecto se consigna
rá el crédito correspondiente en el pro
yecto do presupuesto para 191 ’.

Art. 7.*̂  Una Comisión nombrada por 
el Miáistério de Iristrucción Pública se 
encargará do la organización de la Es
cuela hasta que ésta quede normalmente 
establecida.

Dado en Palac o á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez,

ALFONSO.
ISi Ministro de 1 1 stniceión Pública y Bellas Artes,

Julio Burcü.

REALES DEORETOS 
Conformándome con lo propuesto por 

^el Ministro do Instrucción Pública y Be
llas Artis, do a cu ordo con el parecer del 
Consejo de Miíiistros y con arreglo al 
Real decreto, á la Re'R orden y á la Ins
trucción técnico liigiétnca sobre subven
ciones para la constrLicción de edificios 
escolares de enseii aiza prisuaria de 28 de 
Abril do 1905, y á la Real orden del Mi
nisterio de ITacien ia de 20 de Febrero 
do 1901,

Vengo en decretar io s g'iianie: 
Artículo único. Se subvenciona al 

Ayuntamiento de Limpias ('Santander), 
para ayudarle á construir do nueva plan
ta un edificio destbindo i Escuelas públi
cas de enseñanza primaria, con la canti
dad de 17.381,85 pesetas, 25 por 100 del 
importe del presupuesto general de con
trata de la proyectada obra. Dicha canti
dad se distribuirá en la siguiente forma: 
1.381,85 pesetas con cargo al ejercicio eco

nómico de 1910; 7.000 á cada uno de los 
de 1911 y 1912, y 2.000 con cargo al 
de 1913.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio do 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
pi Ministro do Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Julio Burell.

A propuesta del Ministro de Instruc-^ 
clón Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta facul
tativa de Construcciones civiles y con 
las prescripciones que la misma estable
ce, el proyecto presentado á concurso por 

. el Arquitecto D. Francisco Tomás Traver, 
para la construcción de un edificio desti
nado á Instituto General y Técnico, Es
cuela Normal de Maestras y Escuela de 
Bellas Artes y Artes Industriales, en Cas
tellón de la Plana, cuyo presupuesto de 
contrata importa 1.191.214,91 peáetas. 

j Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artos,
Julio Biircll.

m iS T E R IO  DE FOMENTO
REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional para la aplicación del 
Real decreto de 27 de Mayo último, reía* 
tivo al servicio de las obras de Arqui
tectura á cargo del Ministerio do Fo
mento.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fom onto,

B üaL A M E N T O
prov isional p a ra  la  ©jocnción ddl 

K sa l decreto  de 27 de Mayo de 
1910, r alativo á  las  obras de A r
q u ite c tu ra  en el M in iste rio  d© Fo
m ento.

CAPITULO PRIMERO
DE LA JUNTA

Artícul») 1.® La Junta de Arquiteéíu- 
ra se coiupondrá, mientras las exigen- 
ciasdei s. rvicio no reclamen una justi- 
íi ->i(i:i ani )litud, de cinco Vocales, elegi
dos cuativv de ellos por el Ministerio do 
Fomento, entre Arquitectos de reconoci
da competencia y práctica probada, y el 
quinto, en concepto de Vocal nato, será 
el funcionario que en el Ministerio cita
do desempeñe el cargo de Jefe doi Nego
ciado de Urbanización y Construcciones 
ó como pueda denominarse en lo suce
sivo, el que entiende en los asuntos de 
las obras públicas de Arquitectura del 
mencionado Departamento, ó sea en laa 
construcciones que la instalación y fun
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cionamiento de los servicios propios del 
Ramo requieran.

Art. 2.® El cargo de Vocal de lá Junta 
de Arquitectura es hotiorifico, gratuito y 
compatible con cualquiera otro, siendo 
condición indispensabJe para el ejercicio 
del mismo la habitual residencia en Ma
drid.

Art. 3.  ̂ Son las funciones de los Vo
cales de la Junta, consultivas é inspec
toras. No podrán, por tanto, ser autores 
de los proyectos ni directores délas obras 
de arquitectura del Ministerio de que la 
Junta depende.

Art. 4.® La Junta de Arquitectura ten
drá por misión principal, como Corpo
ración consultiva, evacuar los informes 
que por el Ministerio so interesen en 
asuntos relativos á las obras arquitrcló- 
nicas á cargo del mismo, redactar los 
programas que hayan de servir de base 
á los proyectos de las obras, así las de 
nueva^ planta como las de reforma, am
pliación, conservación y reparación, te
niendo en cuenta las exigencias de cada 
servicio y con vista de los datos y ante
cedentes que el Ministerio proporcione.

Corresponde también á la Junta for
mular las propuestas, cuando se produz
can vacantes, para el nombramiento de 
Vocales, de Arquitectos y de todo el per
sonal afecto al servicio, así al Central 
como al de las provincias. :

Art. 5.® El Ministerio designará entre 
los Vocales de la Junta do Arquitectura 
©1 que haya de ejercer el cargo de Presi
dente de la misma.

Art. 6.® Corresponde al Presidente: ^
1.® Convocar á los Vocales de la Jun

ta para las sesiones que haya de ce- I 
lobrar, :

2.® Señalar el orden en que han de 
ser examiiiadüs los asuntos sometidos á . 
la deliberación de la Junta y dirigir las 
discusiones. i

3.  ̂ Comunicar con la Superioridad 
para la remisión do dictámenes, formular ; 
propuestas y todo cuanto fuese conse- 
eueneía de las relaciones entre el Minis 
terlo y la Junta. >

4.*̂  Velar por el orden y régimen inte
rior del organismo puesto á su cuidado, 
ejerciendo, en su caso, como Jefe para 
todo cuanto so refiera al personal, así 
técnico como auxiliar y el subalterno 
que pudiera existir al servicio de la 
Junta. i

Art. 7.® En casos do criformedad ó do 
aus “ncia, y siendo inaplazable la reunión 
de la Junta, podrá desempeñar acciden- 
talmeUt'^ la Presidencia, el Vocal que la 
misma Junta designe.

Art. 8.̂ * Sarén funciones de los Vocales 
de la Juntar

1.® Concurrir á las sesiones de la mis
ma tomando parte coa voz y voto en sus 
deliberaciones.

2.® Estudiar los asuntos puestos al 
despacho con vista de los datos y antece
dentes que PH cada caso existan, formu
lando las observaciones que estimen per
tinentes y presentando las  mociones 
oportunas.

3.° Despachar las ponencias que por 
la Junta se les encomienden y formular 
los votos particulares á que pueda dar 
lugar la discusión de los asuntos.

4.® Girar visitas de inspección á las 
obras en curso de / jecu ión cuando lo 
disponga la Superioridad, ó por acuerdo 
de la J unta en casos de urgencia y dando 
cuenta sin pérdida do tiempo al Minis
terio, para su aprobación, si procede.

Art. 9.® Ejercerá las funciones de Se
cretario déla Junta de Arquitectura, uno 
de los Vocales designados por la misma.

Art. 10. Corresponde al Secretario de 
la misma:

1.° Extender las actas correspondien
tes, dando lectura al comenzar cada se
sión al acta de la anterior.

2.® Tomar durante ías deliberacioiies 
las notas que fueren necesarias para él 
cuniplimiento de ios acuerdos adop
tados.

3.® Autorizar las actas y toda la docu
mentación dé la Junta, con su firma á 
continuación de la del Presidente.

4° Dar cuenta t n cada sesión de los 
asuntos pendientes en las anteriores, y 
de âs comunicaciones que se hubieren 
recibido con posterioridad á la última 
sesión celebrada.

5.® Reunir los datos referentes á cada 
asunto para su examen por la Junta y 
remitir á los ponentes designados los an- 
tecedeátes necesario?.

6.® Extender las citaciones para cada 
sesión y dar las órdenes para su reparto,

7.*̂  Cuidar de la documentación de la 
Junta y da la organización del corres
pondiente archivo, facilitando los docu
mentos que por los Vocales de la Junta 
fueran pedidos.

CAPITIJLO II 
DE LAS SESIONES DE LA JUNTA

Art. 11. Para que la Junta pueda ce- 
lebrar sesión, con validez en ms acuer
dos, se requiere la asistencia de cuatro 
de sus Vocales.

Art. 12. Se adoptarán los acuerdos por 
maj cría de votos.

A rt 13. El voto del Presidente será 
único, como el de los demás Vocales, sal
va el caso en que por ser par el número 
de los rouiüdoH y pudiendo resultar em
pato, tendrá el Presidente doble voto. í

í I.CAPITULO III
DE LOS ARQUITECTOS DEL MINISTERIO 

DE FOMENTO

Art. 14. Al servicio del Negociado de | 
Urbanización y Construcciones ó del que ’ 
en su caso tuviera á su cargo los asuntos 
en que actualmente entiendo éste, habrá 
por lo menos tres Arquitectos designa
dos por el Ministerio do Fomento, los 
cuales estarán encargados del estudio y 
desarrollo de los proyectos de obras que 
por dicho Departamento seles eneomien- 
derj, así en lo referente á obras nuevas 
como á las de ampliación, reforma, con
servación y reparación de edificios, se
gún ios casos, debiendo formular los co
rrespondientes proyectos con sus Memo
rias, planos, presupuestos y cuanto- do
cumentos fueren necesarios para la rea
lización <le las obras.

Ebtarán encargados también de la di
rección de éstas cuando su ejecución se 
verifique en Madrid.

Art. 15. Disfrutarán los Arquitectos 
del Ministerio de Fomento un sueldo fijo 
anual consignado en el presupuesto del 
mencionado Centro.

Acíemás, poro solamente en el caso de 
obras de nueva planta, percibirán los ho
norarios correspondientes en los concep- ; 
tos de autores de proyectos ó de Directo- j 
res de obras, según los casos, con arreglo ; 
á la tarifa vige te aprobada por el Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1905 y de
biendo consignarse la opor tuna partida | 
en el presupuesto para la' ejecución por 
contrata de cada obra.

Art. 16. Cuando por razones de ur
gencia ó de otra índole, por disposición 
del Ministerio, hubiera de dividirse la 
redacción de un proyecto entre dos Ar
quitectos ó más, la partida correspon
diente al percibo de honorarios, que ha

brá de ser única, y la que al proyecto co
rresponda, según su entidad ó importan
cia, siempre dentro de la tarifa, se frac
cionará en cuanto al percibo por Jos in
teresados, bien sea con igualdad ó bien 
proporciónalpaente, á propuesta de la 
Junta de Arquitectura y según el grado 
de participación que cada iuno de los Ar
quitectos hubiere aportado al completo 
estudio del proyecto,

Art. 17. Para las salidas de los Arqui
tectos á las obráé en curso de ejecución 
fuera de Madrid, así como también para 
la adquisición de datoS, replanteos, for
mación de planos^de edificios existen
tes, etc., se atendráu los Arquitectos á las 
órdenes de la Súperioridad, y solamente 
a^í podrán percibir dietas en concepto de 
traslación y demás gastos, fijándose la 
cuantía de ellas en la Instrucción que al 
efecto y para el servicio sea aprobada 
por el Ministerio de Fomento.

CAPÍTÜLOIV
DE LOS ARQUITECTOS AYUDANTES

Art. 18. Para auxiliar los trabajos de 
estudios dé proyectos de obras encomen
dadas al Negociado de Urbanización y 
Construcciones y en todas cuantas ope
raciones de toma de datos, delineacion, 
cálculos, cubicaciones, etc., fuesen nece
sarios, habrá al servicio de la expresada 
dependencia, y formando parte de su 
Oficina técnica, dos Arquitectos Ayudan
tes, como mínimum, los cuales serán 
nombrados por el Mlnistério de Fomen
to, á propuesta de la Junta de Arquitec
tura, y tendrán consignada un sueldo fijo 
anual en el presupuesto.

Por conveniencia del servicio podrá 
disponerse por el Ministerio que uno de 
estos Arquitectos, ó más en casos do u r
gencia, auxilien los trabajos de la Junta 
de Arquitectura.

CAPÍTULO V
DE LOS ARQUITECTOS DIRECTORES 

DE OBRAS EN PROVINCIAS

- Art. 19. Para la dirección de las obras 
del Ministerio do Fomento fuera de Ma
drid, y con objeto de que pueda ejercerse 
sobre ellas una vigilancia permanente, 
será designado por el referido Departa
mento, y á propuesta de la Junta de Ar
quitectura, un Arquitecto, elegido entre 
los residentes en la localidad en que la 
construcción haya de ser ejecutada y por 
el tiempo de su duración, hasta la com
pleta terminación de las obras, salvo 
el caso que so determina en el artícu
lo 42.

Art. 20. Percibirán estos Arquitectos 
los honorarios que en concepto de direc
ción de obras les corresponden con arre
glo á la tarifa vigente aprobada en 2 de 
Noviembre de 1905, á cargo de la contra
ta de la obra, según partida, que deberá 
figurar en su respectivo presupuesto.

Art. 21. Se atendrán los Arquitectos 
de provincias en el ejercicio del cargo á 
las órdenes del Ministerio de Fomento ó 
de sus Direcciones generales, por con
ducto del Negociado de Urbanización y 
Construcciones y á la inspección ejercida 
por la Junta de Arquitectura por medio 
de uno ó más de sus Vocales, y deberán 
poner en conocimiento de la Superiori
dad cuanto se refiera al régimen^ y m ar
cha de las obras encomendadas á su cui
dado, así como de los accidentes, huel
gas, etc, que con ellas puedan relacio
narsê ».

Art. 22. Las comunicaciones con la 
Superioridad se efectuarán por conducto 
de ios Gobernadores civiles respectivos 
y en forma d© oficio.
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CAPÍTULO VI
D E L  P E R S O N A L  A U X I I .Í A R  

Y DEL SUBALTERNO

Art. 23. Constitttyen el personal auxi
liar de Arquitectura del Ministerio de 
Fomento los Aparejadores y los Bell- 
neantes eséribiéntesl

El personal subalterno se compone de 
Conserjes, Ordenanzas y mozos.

Art. 24. Son los Apárejadores de obras 
del Ministerio de Fbiñenf̂ ^̂  ̂ los interme
diarios de los Arquitectos todos de éste 

. Centro, comprendidos los Vocales de la 
Junta en funciones de inspección y el 

. elemento obréro, para la distribución y 
organización de los trabajos, su éjeeucióñ 
y cumplimiento de las órdenes dictadas.

. Tienen los Aparejadores la misión 
permanente de vigilar en todos sus deta
lles las obras que se ejecuten, dando 
cuenta detalláda y constante al Arqui
tecto director de todo cuanto observen y 

. ocurra en la marcha de ellas.
Art. 25. El número de Aparejadores 

se señalará anualmente por el Ministerio 
de Fomento, en relación con el de obras 
en curso de ejecución y de las proyecta- 

, das para su realización en plazo pró
ximo. ^

Serán nombrados por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta de la Junta de Ar
quitectura, y tendrán consignado un 
sueldo fijo anual en el presupuesto del 
Departamento citado.

Art. 26. Para el ejercicio del cargo de 
. Aparejador de obras del Ministerio de 
. Fomento serán preferidos entre los asf i* 

rantes los que procedan de las Escuelas 
oñciales de Artes é Industrias, habiendo 
obtenido en ellas el certiñoado de apti
tud correspondiente.

En igualdad de circunstancias, se dará 
preferencia á los que acrediten contar 
más tiempo de práctica.

Art.'27. Los Delineantes Escribientes 
estarán á las inmediatas órdenes del Jefe 
del Negociado de Urbanización y Cons
trucciones y de sus Arquitectos, auxi
liando también cuando s«̂ a necesario los 
trabajos de la Junta de Arquitectura.

Serán nombrados por el Minis erio, á 
propuesta de dicha Junta, ante la que 
habrán de demostrar su capacidad, y ten
drán señalado en el presupuesto un suel
do fijo anual. Será circunstancia reco
mendable la aptitud mecanográñca.

El número de Delineantes Escribientes 
se fijará anualmente con arreglo á las 
exigencias del servicio.

Art. 28. Los Conserjes, ordenanzas y 
mozos al servicio de la Junta de Arqui
tectura y del Negociado de Urbanización 
y Construcciones con su oficina técnica, 
pertenecen al personal de las mismas cla
ses del Ministerio, estando determinados 
sus derechos y obligaciones en el respec
tivo Reglamento.

CAPITULO VII
DEL SERVICIO EN GENERAL

Art. 29. El Ministerio de Fomento, 
por medio del Negociado de Urbaniza
ción y Construcciones, en relación con 
todas las Direcciones Generales depen
dientes del expresado Departamento y 
asesorado por la Junta de arquitectura, 
estudia, presupone y realiza Jas obras a r
quitectónicas que para la instalación y 
funcionamiento de sus múltiples servi
cios son necesarias.

Art. 80. El Negociado de Urbaniza
ción y ConetruGciones propondrá á la 
Superioridad las consultas á la Junta de 

' Arquitectura y ésta remitirá al Ministe
rio sus dictámenes por conducto de aquél.

Art. 81. Dentro del plan general de 
obras que ha de formularse para la cons 
trucción de los edificios que el Ministerio 
de Fomento necesita y cuando, previa la 
consulta á la Junta de Arquitectura, se 
haya señalado el orden de preferencia 
con que deberán ser admitidas las obras 
en condiciones normales, se irán prepa
rando por la oficina técnica del Ñegopia- 
dq dei Urbanización y Construcciones los 
correspondientes proyectos en forma tal 
que, acordada por el Gobierno en virtud 
de especiales razones la ejecucióii de una 
obra, pueda ésta ser emprendida con ra
pidez.-̂  ,,V

Art. 32. Los planos, proyectos y pre
supuestos de las obras de arquiteptura á 
cargo del Ministerio de Fomento se ajus
taran en su formación á las. disposicio
nes queia ley general de Obras públicas 
establece para esta clase de conetruccio- 
nes, debiendo presentar los Arquitectos 
toda la documentación por duplicado.

Art. 33. Como procedimiento general 
y en virtud de lo prevenido para la ejecu
ción de las obras del Estado, se adopta 
rá la publica subasta, siguiendo al efecto 
los preceptos que se hallan vigentes ó los 
que en lo sucesivo se dictaren.

Art. 34. Las subastas se verificarán en 
el local del Ministerio bajo la presiden
cia del Jefe del Negociado de Urbaniza
ción y Construcciones, asesorado por otro 
Vocal d é la  Junta de Arquitectura y uno 
de los Arquitectos afectos al servicio del 
Negociado.

Se ajustarán las subastas á las pres
cripciones de la Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1886 en todo aquello que no 
se oponga al presente Reglamento.

Art. 35. Por excepción y en los casos 
extraordinarios en que la Superioridad 
lo acuerde, se adoptará para la ejecución 
de obras el sistema de administración, 
introduciendo entone s en la redacción 
de los proyectos las consiguientes modi
ficaciones y debiendo regir para ello los 
preceptos del Real decreto de 12 de No
viembre de 1886.

Art. 36. Para los casós de obras que 
hayan de realizarse por el sistema de Ad
ministración, se incluirá anualmente en 
el presupuesto del Ministerio de Fomento 
un crédito prudencial destinado al abono 
de honorarios á los Arquitectos autores 
de los proyectos ó directores de las obras.

Art. 37. Por conveniencia del servicio, 
y á propuesta de la Junta do Arquitectu
ra, podrán ser encargados con carácter 
eventual para formular proyectos y para 
dirigir las respectivas obras, los Arqui
tectos ayudantes á que hace réfeí*encia el 
artículo 18 de este Reglamento.

Art. 38. En los casos corrientes, y una 
vez celebrada la subasta, queda á cargo 
del Arquitecto autor del proyecto, si la 
obra ha de ser ejecutada en Madrid, ó del 
designado por el Ministerio si la obra es 
en provincias, la dirección de ella, ejer
ciendo la Junta la inspección, para lo 
cual girarán sus Vocales las visitás que 
sean acordadas por la Superioridad, ó las 
que con el carácter de urgencia fueran 
indispensables, dando cuenta al Ministe
rio, antes y después de la salida, é infor
mando respecto al estado de las obras, 
medidas que convenga adoptar ó modifi
caciones que deban ser introducidas en 
lamarcha de los trabajos.

Art. 39. Las visitas de inspección se 
efectuarán generalmente por üno de los 
Vocales de la Junta de Arquitectuia, 
pero en casos de excepcional gravedad 
ó importancia sería nombrada una Co
misión inspectora compuesta de dos Vo
cales.

Podrán ser acompañados éstos en sus

visitas, si la Junta lo estimara conve
niente, por uno de los Arquitectos al 
servicio del Negociado de Urbanización 
y Construcciones y por uno de los Apa
rejadores de phras .adsoriptos al mismo.

Art. 40. Las visitas de inspección se 
linaitaráu al tiempo preciso para formar 
exacto concepto acerca del estado de las 
construcciones, organización de los tra- 
baj os y á^qúisicióh de datos para redac
tar ¿usjnfpripos.

Art. Ju. El Vocal ó Vocales en funcio
nes de iás^cción'tienen facultades para 
hacer al Arc|uitecto Director las preven
ciones que juzguen convenientes al me
jor servicio, ya sea con arreglo á ins- 
trucóiónes de la- Superioridad, ó ya las 
que'le sugieran las circunstancias espe
ciales de cada caso, debiendo dar cuenta 
de toda medida adoptada para su apro
bación, si probede.

Art. 42. No será^ condición indispen
sable la terminación de las obras para 
la permanencia en el cargo de Director 
de ellas. El Ministerio podrá disponer el 
relevo de un Arquitecto Director por 
conveniencia del servicio, siempre que 
exista causa justificada, y previo infor
me de la Junta de Arquitectura.

Art. 43. Para ta recepción de una obra, 
así la provisionál como la definitiva, será 
indispensable la presencia del Director 
y de un Vocal de la Junta designado por 
el Ministerio. v

Es la recepción definitiva uno de los 
casos en que, según lo prevenido en el 
artículo 39, puede proceder el nombra
miento de una Comisión constituida por 
dos Vocales dé la Junta si la entidad de 
la obra ó las circunstancias que en su 
construcción hayan concurrido, aconse
jan este grado de garantía.

Art. 44. Una instrucción éspecial dic
tada por el Ministerio de Fomento, des
pués de oída en Junta de Arquitectura, 
regulará el abono de indemnizaciones 
en los conceptos de dietas y gastos d© 
traslación ó los que pudieran ocurrir 
en las visitas por dirección ó inspección 
á las obras para todo el personal, así el 
de Vocales de la Junta como el de Arqui
tectos y el subalterno que fuera necesa
rio, comprendiendo el técnico y el Ad
ministrativo.

ARTÍCULO ADICIONAL

Los Arquitectos que al tiempo de la 
publicación de este Reglamento se hallen 
encargados de la redacción de proyf»ctos 
ó de la dirección de obras sin pertenecer 
al servicio reorganizado por el Real de
cretó de 27 de Mayo último, podrán con
tinuar encargados de unos otros hasta 
su total terminación con sujeción estric
ta á los preceptos consignados en este 
Reglamento y sin ulteriores derechos.

Madrid, 16 de Julio de 19íO.=Aproba-' 
do por S. M., Fermín Calbetón.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Las obras ííel asiento do vía 

del importante ferrocarril de Betanzos al 
Ferrol están tan adelantadas, que muy 
pronto empezarán las liquidaciones d© 
las mismas, más las de fábrica y puentes 
hace tiempo terminadas; hállanse, ade
más, pendientes de redacción los proyec
tos de mán iobra de cambios, pasos á ni
vel, telégrafos, aguadas y detalles acceso
rios para poner en explotación dicho fe
rrocarril.

Estos trabajos, sin embargo, no podrán 
realizarse eon la urgencia quq el caso réV
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quiere, á menos que un Ingeniero subal* 
temo, de aptitüdés especiales, se encar
gue exclusivamente de ellos.

Y como los funcionarios de estas con
dición es (jue sé halláñ' afectos á la pri
mera División de ferrocarriles, son abso
lutamente indispep^ables para, el seryipio 
general de lía misma,, ;hay que sacarjp 
temporalmente de otros servicios de, las 
Obras puíjlicas^pon arreglo á lo prevenido 
en el artículo 2.® def Real d e c r e t o ,4 de 
Febrero último. . .

Fundado on estas razones, el Ministro 
que guscribe tiene la hpnra de someter á 
la aprobación de V*.M.,el, adjunta pro- 
yectq de decreto., : ! '

Madrid, lú de tfulio de 1910., .
' ’ SEÑOR:

A L. R. P, de Y*
Fermín Calbetón.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do. Fomento, 
Vengo en decretar ,1o siguiente: 
Artículo 1.̂  Queda autorizado él Mi

nistro de Fomento para destinar tempo
ralmente, á las órdenes del Ingeniero 
Jefe de la primera División de, ferroca
rriles, uú Ingeniero subalterno, que se 
encargará exclusivan^ente de los traba
jos relativos al ferrocarril de Betanzos al 
Ferrol.

Art. 2.° Queda autorizado asimismo 
el Ministro de Fomento para resolver 
cualquier duda ó diílcuitad que ofrezca 
eí cumplimiento de este decreto. .

Dado en Paiacio a dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Fom entoj

Fermín CalbetoH.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

■ ’ ;; ^ALFONSO.
El Ministró de Foiriento,

êrmítt ’C,

REALES De c r e t o s
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase, Jefe de Administración de 
segunda, por haber pasado á situación de 
excedente D. Federico Laviña y La viña; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la referida plaza á don 
José Secall é Inda.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

FermÍB Calbctoa. > ^

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase, Jefe de Administración de 
tercera, por áscenso de D. José Secall ó 
Inda; de confórniidád con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la referida plaza á D. Va
leriano González Mateo y Grijalva.

Resudando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza dê  Ingeniero «Jefe de 
segunda clase,,J^f© de,Administracip^ da 
cqarta, por .haber pasado ,á situación de 
ej^codento DoMsnuel Li^asoaín y Minan
do; de confarmidad con lo propuesto por 
el Ministro de.Fomento, .

Yengo en nombrar, en ascenso dp esca
la, para ocupar, la referida plaza á D. Au
relio Herráu y Belandía. .

Dado m  á dieciséis de Julio de
mil novecientos diez. - - . > .

^  ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

Eeim iíii.O albct^ .

Resultando vacante‘en el Cnerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase. Jefe de Administración de 
cüaírta, por ascenso de D. Valeriano Gon^ 
zález Mltéo y Grijalva; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo- 
mentOj

Vengo en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar la referida plaza á D. Patri
cio Morales y Paniza.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez. ,

ALFONSO.
El Ministró de Fom ento,

Fermín Calbetón.,,

M M S m i O  I)E LA GOBERMCIÓN

Habiéndose cometido algunas erratas 
en la publicación de la Real orden relati
va al desinfectante denominado Autan, 
sé reproduce debidamente rectiñcada:

- REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En la instancia presentada 

por el Gerente de la Sociedad Federico 
Bayer y Compañía, dedicada á la fabri
cación de productos químicos y farma
céuticos, solicitando que se incluya el 
Autan en la Real orden de 3 de Julio de 
1904 para su uso como desinfectante de 
los coches y material móvil, dependen
cias ferroviarias y servicios anejos á Sa
nidad:

Vistos la Real orden de 3 de Julio de 
1904 y el Reglamento de Policía sanita
ria de los animales domésticos á que la 
misma se refiere; el análisis practicado 
por el Instituto Nacional de Alfonso XIII 
y el dictamen de la Real Academia de 
Medicina, relativos ai desinfectante deno
minado Autan:

Considerando que d e l informe del 
mencionado Instituto r e s u l ta  que los 
efectos del Autan son los ya conocidos 
del formaldehido, y, por tanto, que aquel 
producto podría ser utilizable en ocasio

nes y localidades donde no se puedo dis
poner de otros aparatos;productores de 
fornaaldebido que 4 qíi pna cantidad más
regular y abundante de éste: 

Cónsidetaiidó qué la Réál Academia de 
Jlédicipa in forma' que el Autan es apli
cable, para la desinfección éuperfioial de 
locales, allí donde ña se disponga de los 
áparátos que producen el áldéhido fór- 
pilco éóri más regularidad y abundancia, 
pudiendp ser eficaz para la desinfección 
de los coches y dependencias ferrovia- 
yiáts, é^éépto de los boches dé:ganados, ya 
t|ue no ináta el esporo carbdncóso, según 
Ips experimentos de ios Doctores Cajal y 
Mendoza, • f '

í  ̂S. M. ei Rey (q. D. g:), éé ha servido 
: disponer qúe se iñclüya e l Aután en la 
I Real orden de 3 de Julio de 1904, con las 
I limitaciones expuestas por la Real Acá* 
I demia dé Mediciña, en infórme del cual 
I sé ácompañá cópia.
I , be Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento, y ei del interesado, como 
resolución dé instancia presentada. 
Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio do 1910. ^

■ . : '■ P. A., '
I FERNÁNDEZ LATORRE.

Señor Gobernador civil do Madrid.
In fonm  de la Real Academia de Medi* 

cínriy á que se refiere la R 'al orden an* 
terior.
Hay un membrete que dice: «Real Acá- 

i doinia de Medicina».
Excmo. Sr.: En sesión de 18 del corrien* 

,■ te la Academia se ha servido aprobar el 
' siguiente informe de su Sección de Hi- 
: giene, reclamado por Real orden del Mi- 
I nisterio del digno cargo do V. E., fecha 7 
! de Febrero último, en virtud,do la soli

citud presentada por el Gerente de la So- 
¡ ciedad Federico Bayer y Compañía, para 
; que el producto denominado Autan sea 
j incluido cómo desinfectante en la Real 
I orden de 3 de Julio de 1904, de aplicación 

al Reglamento de Policía sanitaria para 
j el transpórte en los ferrocarriles de ani

males domésticos.
I Por la Secretaría de la Academia so 
! pide á esta Sección informe, que interesa 
í el Ministerio de la Gobernación, sobre la 

instancia presentada por el Gerente de la 
; Sociedad Federico Bayer y Compañía, 

dedicada á la fabricación de productos 
químicos y farmacéuticos, en solicitud 
de que el producto denominado Autan 
sea incluido como desinfectante en la 
Real orden de 3 de Julio de 1904, de apli
cación al Reglamento de Policía sanitaria 
para el transporte en los ferrocarriles do 
animales domésticos.

Es el Autan el nombre asignado por 
los fabricantes á un producto pulveru
lento, compuesto de paraformaldehido^ 
peróxido de bario y un polvor inerte. 
Cuándo este compuesto se mezcla con 
agua, se desprenden vapores cargados de 
formaldehido, cuya proporción es muy 
difícil de determinar.

La acción antiséptica del Autan se debe 
; al aldehidofórmico, cuyo antiséptico ejer

ce su acción destructora de los gérme
nes patógenos sobre las superficies; pues 
es sabido que es poco penetrante. For 
experimentos practicados por los Docto
res Cajal y Mendoza én el Instituto de 
Alfonso XIII, según informe que obra
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en el expediente, resulta que destruye 
superflcialmente el bacillus piocianíco y 
el bffcillas typhi; pero que resisten ioá 
esporos de carbunco en las sedas y los 
cultivos de carbunco én lo^ tubos ábiertos.

Resulta, pues, que el Autaii es el me
dio de un procedimierito de dbsinfééción 
por el formaldehido, cuy» áccióu no pasa 
de las superficies; que es de menoainten- 
fiidad que el miemo aldqWdofórmicp su
ministrado por los diversos aparatos qúe 
lo prodiícbn oon’iñás régtilaridád f  ábüft- 
danciay y que tiene la Ventaja de no ne
cesitar mas aparatos que un cubo de 
agua, Es, pues, aplicable el Autan pára 
la desinfecóidii superñcial dd locales aflí 
donde ño W  displiíngíi de áqtiéllds lipa-
ratbs. ' < '-V' ..........  -»■

Puedo ser, pues, eficaz para la desin- 
íecQión de losj5pches y dependencias fe
rroviarias; excepción hecM de los ‘co
ches de ganados que tnídférátt '^íiabbr 
transportado algún animal-carbuncoso, 
pues que los experimentos de.los Docto
ras Cajal y Mendoza demuea,tran que no 
mata Obesporo carbiincosó, y, por fánto, 
tiñe puéde ser incluido' con dicba llnli' 
tación en la Real orden de 3 de Julio de 
1804* 1. , ■'

Lo que tengo el ¿ónor de 'trasladar á 
V. E,, cumpliendo lo acordado por la 
Academia,’boB dévolüdión-de docu
mentos que oportunamente Sé recibieron. 
Dios 'guardé A V. E. muchos, añqs. Ma
drid, 21 de Mayo de 1910.=Él Secretario 
perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz.
Exorad. Sr. Ministro dó la Gobernación.

REAL.ORDEN CIRCULAR 
Ss compromiso del Gobierno la modi

ficación de la léy Municipal vigente en 
cuanto sea preciso aí efecto de procurar 
m̂ ayores expansicnos á ía  vida local, 
áiiaptindolá á las nuevas oblijgaciónes 
de orden social que le incumben y que 
además ha de fomentar en beneficio de 
las cjases menesterosas. Para que las re 
formas sean útiles, prácticamente entien
de este Ministerio que es conveniente 
cpnocer la opinión y  el criterio de las 
(¡Ipyporaciones interesadas, particular- 
mepte en lo qué afecta á la municipali- 
í(\oión dp servicios, base fundamental de 
lá reconstitución y mejoras que se per
siguen, puesto qpe de un lado podrá con
tribuir Ala indepeudepcia que por todos 
8§ brspa de las haciendas municipales, 
reforzándo los ingresos del Ayuntamien- 
íé>y #  otra parte puede tener grande 
eácacia en el abaratamiento de los ar- 
tígujqs de primera necesidad, t 
\  Ign el resultado, aprovechable y positi
vo de la información que se ha de prac- 
tijí r̂ cerca de los Ayuntamientos inspi
rará, el Gobierno las medidas que en su 
día m¿s próximo posible someterá á las 
Cp]*tes, y, al efecto,
 ̂. -jS. M el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por los Ayuntamientos de esa 
provincia, compuestos de más de 1.000 
VpcaU08,,ae conteste dentro del término 
Ŝ̂ jau jroes, á contar desde la pqblicación 

de esta Real orden en el BoUUn Oficial áe 
wpyluéiai, al siguiente cuestionario: 

, 1.® Cuáles boñ, en la actualidád y 
eutles han sido eu los últimos cincuenta 

servicios explotados directa

mente por el respectivo Ayuntamiento, y 
cu^esson y cuáles han sido en ese tiem
po los servicios que haya explotado in
directamente por medio de concesión, 
árrendamiento, participación éii benefi
cios ó de cualquier otro modo.

2.® Féchas de'coroieñzo y térmínó de 
los contratos de servicios que hayan cé- 
lebrado,,cifras totales dq sus presupues
tos y balances antiales,' cláusulas princi
pales de los éonVénios, y en especial de 
las ique se réñeran á la intervención re
servada al Municipio, tasas’de los precios, 
rescisión y reversión dé "ésos ’ eontfátós.

3.  ̂ íntervéncióh actual del Ayunta
miento y modo cómo se atiéndon hoy los 
servicios de luz,^ á‘¿uá, mataderos, mer
cados, tranvías y cementerios. Medios 
para la posiblé expíotación'por los Ayun
tamientos de ésos servicios 6 cuaíesquie- 
ra otros relacionádoB con las subsisten
cias, policía urbañá "y rüraí, previsión, 
higiene, enseñanza, transportes y cons- 
trucciónes económicas.

4.® Ventajas S ihconveñientes en cada 
lócalidad dé la explotación de los seryi- 
cioápor gestión directa, gestión indirecta 
ó participación eii* los beneflicios y ges
tión indirecta por precio al¿ádo y posi
bles efectos de esa explotación en los 
mismos servicios, en la política, en el 
trabajo y en los precios X  ^  
Rnancieros definitivos, teniendo presen
te para fijar ‘éstos últimos el que si de 
momento pueden implicar aumentos en 
las'deudas municipales éstas deben amor
tizarse con sus productos.

Organización necesaria de la em
presa explotadora,habida cuenta la in
dependencia, el tecnicismo y la duración 
que sean sus características.

6.® Reformas legislativas y disposi
ciones dql Poder ejecutivo que se esti
man indispensables por los informantes 
para llevar á cabo la municipalización de 
servicios en nadñ caso.

De Real orden.lo digo á V. S. para su 
conocimiento, publicación inmediata en 
fbl Boletin Óficpitl y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. S. muchos añps.. Ma- 
dridf 16 de Julio de 1910.

, V. , -. MERINO 
Señor Gobernador civil d e ...- 

-----

ir a S T B R IO  DE USTRUCCIÓS PÜBLICA
M ¥ MLM& ARTESi

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1910.

‘ BIJRELI.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En viftttlí de oposición y 
praphéstá: unánime del Tribunal califi-
C^qr,., .u ' >  -o ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Ignacio Bolívar Fieltain, Prepa
rador biólogo del Laboratorio de .Ra
dioactividad áé Facultad d© Ciencias 
de la Universidad Central^ con ¿1 sueJdo 
anual de 2,000*pésetas.

Dé Real orden lo digo á V. í. para tu  
conodniientó y demás efectos. Dios guar» 
de á V.I. muchos años. Madrid,’ló de Ju 
lio de 1910;

^  BURELL. 
Señor Subsecretario de este Miñisterio.

limo. Sr.: Accedienda á lo solicitado 
por, el Auxiliar. nurueí?ario «del primer 
grupoi de ,1a lección d© Física# de l̂a Fa
cultad deVciencias de  la  Universidad 
Central, P. Antonip Vela Herranz, 

g. M. el RET (q« D. gJ haAénida á bien 
dispoper quede en situación de exceden
te, mientras continúa encargado de la Cá
tedra de Astronoinía física, qqn tpdos los 
derechos que las disposiciones vigentes 
asignan á la expresada situación.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y depiAa efectos. Dios 
guarde á. V. I. muchos aftos. Madrid, 15 
de Julio de 1910. , ^

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REALES ÓRDENES 
Timo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por el Auxiliar interino afecto al tercer 
grupo de la Facultad de Medicina de 
la Univérsidád Central D. Miguel Ga- 
yarfe,

I S. M! el Rey (q. D. g ) ha resuelto admi- 
; tirle ia dimisión que tiene pre^ntada de 
 ̂ diqao cargo.' _ y ^
\ ¿ e  Reaf digo á V. 1. para

SU conocimiento y  demás efectos. Dios

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición y propuesta del Tribunal respecti
vo. Catedrático numerario de Física in
dustrial, primer curso. Química inorgá
nica y ©rgánicai dé la Escuela delnge- 
nieroS'lñdústrialeS de Barcelona á don 
José Mañás Bouvé, con el sueldo anual 
de 3.5(K) pesetas, con cargo al presüpües- 
to de aquella Excma. Diputación Próvin- 
ciaL

De Real orden lo comunico á V. I. para
los efectos procedentes. Dios guarde á
V. I.iñuchoa años* Madrid; 15 dé  Julio de
I910.;--- ■ ■ ' ■ ■ ‘ ^  . "

BURELL.
Señor Subsecretario de este Mtiiietério.

 ̂̂ -------- a,-

M llS T E R lO  M  FOMENTO

' REALES ÓRDENES
! limo. Sr.: S. M el Rey (q. D. g;) se ha 
' servido disponer se insérte éri ía G a c e t a  
■ DE l i f  ADRiD la relációtf dé los servicios 

prestados por la Guardia pivil en la cus- 
• tedia dé la riqueza forestal durante el 

ínes de Mayo último. (Véase el Aneoco 
núm, 2.) \
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Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V.I. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 191D, . . '

CALBETON.
Señor Director general de Agriciútura, 

Industria y Comercio,

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Segur 
ros ha emitido cotí fecha 23 de Junio de 
1910 el siguiente dictamen:

«La Junta procede á examinar de nue
vo este expediénite, una vez realizada la 
visita de inspección ordenada por la Co  ̂
misaría para veriñcar la elección y Asam
blea general convocada, eh cumplimien
to  de lo acordado por el número 4.° del 
dictamen de esta Junta en sesión dé 7 de 
Febrero del corriente año, '

> Dé este examen resulta:
»1.® Que, según comunicación del Pre

sidente de lá Asociación L^Ámich del Po
bló Catalá, fecha 20 dé Diciembre último, 
en la sesión celebrada ói día 16 del mis^ 
mó mes por el Consejo de Administra
ción de esta entidad, fue éste reorganiza
do, nombrándosé vai*iós Consejeros, entre 
ellos uno, al que se confirió el cargo de 
Vicepresideñtej quedando investido de la: 
dirección y gestión administrativa de lá 
Sociedad.

»Posteriorménté á esta fecha y sin que 
exista documento oficial alguno en que 
se comunique á este Centro por el Conse-  ̂
jo dé Administración modificación algu
na en su organización, sé pfresentaron 
varios escritos de protesta, formulados 
por Consejeros y asociados de la entidad^ 
denunciando lá éxisíencia de profundas 
divergencias en el seno de este Consejo, 
que motivaron el fancionamiénto de dos 
Consejos al propio tiempo y posterior- 
inente la revocación de poderes concedi
dos en 16 de Diciembre al Vicepresidente, 
así como la destitución de éste y varios 
Consejeros coií él conformes, ’'esigoando 
otros nuevos, cuyos nombres figuran en 
la  relación publicada en el suplemento 
áe Boletín de 16 de Marzo, puya compro
bación en el libro áe actas de dicho Con 
sejo, segnt’amente ppdrá hacerse^

>2.° En cumplimiento de lo ordenado 
por la Comisar^ General en 18 de Febre 
ro último, el Consejo general de Admi
nistración acordó la convocatoria de la 
Asamblea general extraordinaria, publi 
cando en 10 de Marzo orden del día con 
las proposiciones que habían de ser so
metidas á votación, el cual, en 15 del 
mismo mes, fué rectificado con la modi
ficación de alguna de sus proposiciones 
y adición de una cuarta, sometiendo á la 
aprobación de la Asamblea el nombra
miento de los nuevos Consejeros, entre 
loe cuales se encuentran los nombrados 
en sustitución de los designados en’ 16 de 
Diciembre del año anterior.

»En este suplemento de orden del día, 
el Consejo de AdmÍP^tración señaló la

fecha de 21 de Marzo para la celebración 
de la votación en las Acciones y Subsec- 
ciones de ía pntidad 7, fijando el 31 del í cuatro provincias <iê  Cataluña, y aparte

acudir, teniendo en cuenta que estas Sec
ciones sé en cúentran extendidas en las

citado m©s eonao; plazo máximo, para la 
entrega en el domicilio social de la enti
dad de las actas de estas votaciones.

»El mismo Consejo, en sesióq de 2 de 
Abril, acordó ía convocatoria á Asamblea 
general extraordinaria para el día 5 de 
Mayo, estableciendo la novedad de nom
brar una Comisión encargada de desig
nar el sitio, local y hora para su celebra
ción é indicando que oportunamente se 
pondría en conocimiento de las Delega* 
clones.

>De este acuerdo se ha protestado en 
varias instancias suscritas por algunas 
Delegaciones de la Sociedad, teniendo eh- 
trada en la Comisaría estos doeuméntos 
en fecha 7 de Abril.

»3.® Que la Comisión receptora de 
actas procedió ai recuento y clasificación 
de las recibidas, levantándose acta nota
rial á su requerimiento en 5 de Abril.

»En este acta se expresa por la Comi
sión la clasificación en tres grupos délas 
actas recibidas: el primero, comprensivo 
de aquellas que se encuentran de confor
midad con el orden del día votado por el 
Consejo General de Administración, y 
que han sido recibidas en el domicilio 
social dentro del plazo de 31 de Marzo, 
señalado cómo máximum para su entre
ga; el segundo, con aquellas conformes 
con un orden del día distinto del acorda- | 
do por el Consejó de Administración, y 
recibidas dentro de igual plazo, y, por 
último, el tercero, constituido con aque
llas que, hallándose conformes con el 
orden del día expresado en el segundo 
grupo, fueron recibidas, según la Comi
sión receptora, fuera del plazo de 31 de 
Marzo.

»4.® Que en diversas fechas y dentro 
del plazo que media entre el acuerdo del 
Consejo General de Administración de 
2 de Abril y la Asamblea general cele
brada el 15 de Mayo, se han recibido en 
la Comisaría General, en número de 40, 
dócumentos, instancias y protestas sus
critas y selladas por Delegaciones, Sec
ciones, Subsecciones y asociados, corres
pondientes á Barcelona, Badalona, Gra- 
nollers, Figueras, Manresa, Rosas, Vich, 
entre otras importantes, y en las que se 
reclama de la elección celebrada en 21 de 
Abril, así como do la forma inusitada en 
que ha sido hecha la convoca'toria para la 
Asamblea general extraordinaria al seña
larla Comisión nombrada el día 2 de Abril, 
el día 29 del mismo mes, la localidad de 
Bellpüig (Lérida) para celebrar el día 5 de 
Mayo la Asamblea general; no mediando 
entre una y otra fecha más que un plazo 
de siete días, insuficiento á todas luces 

s para que llegara este señalamiento de 
• día y lugar á conocimiento de todas las 
: Delegaciones, Secciones y Subse clones 

que habían de concurrir, haciendo, ade- 
 ̂ más, imposible que en este plazo pudieran

de presentar una iuupv^pión en el régi
men de convocatoria y reunión de estas 

i Asambleas, que desde la fuudación de la 
i entidad yéuíanpeléhrárMió^^ en el domi*
I cilio social de la misma; implicando esta 
i reforma, cuando menos,* la necesidad de 
I conceder un mayar plazo para que tuvie- 
I rán  conocimiento las Del^acjiones, Sec- I clones y Subseceipnes, y óste, sin duda, 

hubiera sido suficiente, de haberse fijado 
desde luego el lugar cuando el Consejo 
General de Administración, en su sesión 
de 2 de Abril, señaló el 5 de Mayo para 
la oelebracióh de & Asamblea. Posterior- 
mente, éh 13 y 23 i^ l  coirlénté) han teni
do entrada en la Comisaría nuevas p ro 
testas sobre esta Asamblea, de la Delega
ción número 4, y Secciones 20, 26 y 106, 
Subsécciones 112,126, 127, 132, 138, 114, 
174,176, 198, 203, 212,223, 225, 235 y 276; 
conteniendo firmas de 1.814 asociados, 
cuyaé firmas y carácter de asociados está 
testificado por los respectivos Jueces m u
nicipales de las localidades donde resi
den cada una de estas Delegaciones, Sec
ciones y Subsecciones protestantes.

»5.° Que de la comprobación ordena
da á la Inspección respecto á la elección 
verificada, resulta claramente demostra
do que el procedimiento electoral em
pleado en la votación y convocatoria do 
la Asamblea carece de toda garantía y 
posibilidad de comprobación.

»La emisión de sufragios se ha efec
tuado con la mera presentación de la !!• 
breta de asociado en cualquiera de las 
Secciones en que la Asociación se halla 
distribuida, devolviéndose en el acto esta 
libreta y sin que en la mesa electoral 
quedara dato alguno comprobatorio de 
la capacidad y derecho del votante, n i 
razón de la libreta, dando ello lugar á 
que la pureza electoral resulte éin com
probación, ante la posibilidad de qué un 
mismo asociado vote en diferentes Sec
ciones y veces, y qué existan casos, como 
Jos ocurridos, de que en variás Secciones 
aparezca un número de votos emitidos 
muy superior ál de asociados pertens* 
cientes á la Sección ó Subsección, con lo 

; cual no hay medio de verificar la certeza 
; de las protestas formuladas sobre ama* 
í ños y falsedades cometidas en la vota?
( ción, dando ello lugar, á juicio de esta :
I Junta Consultiva, á que se considere in- 
! cumplido el acuerdo 4.° de la Real ordenf 
\ de 2 de Noviembre, que buscó la librO 
? emisión de los sufragios.
I »6.® Según expresa el acta de visita,- 
I los datos contenidos en las actas recibí* /  
I das por la Comisión receptora arrojan 
I 23.926 votos, de conformidad con el br*' 
i den del día votado por el Consejo de Ad*'
5 ministración, y 21.699 declarativos def, 
! disconfoimidad con este orden del día,yi:
: por t:into, en oposición con la propuestt| 

formulada pidiendo la continuación di

i.i
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actual Consejo de Administración hasta 
6l año de 1920, y aiin desglósadas las ac
tas que se suponen” farsas, 
visita apareceñ 23.864 y 14.967, respecti- 
mente.

»Esía relativa y  pequeña difereñda de 
votos, unida á la falta de comprobación 
que el procedimiento electoral ahtes in
dicado presenta, obliga á eCta lunta á no 
considérar Válida lá aprobación del or
den del día* formulado por él Consejo, 
pués de aceptarse, yincularía por un de
cenio la geatión dé euantiesos intereses 
de esta Ásóclaeión en personaa que no 
ofrecen á los mutuaUstas la garantía á 
que su (Audición les da derecho, y sin te
ner en cuenta en ello otras consideracio- 
nes/que así Ip aconsejan,  ̂vista la denun
cia formulada por persona que ejerció el 
cargo,de Consejero de la Sociedad y que 
luego* se examinará., ;

»En 2l de Abril, fecha de celebración 
de la notación, ’el nómero de asociados 
con derecho la emisión del sufragio 
era de 40.638 (SóleHn del citado mes), y 
el de Delegaciones, Secciones y Subsec* 
clones, 850, perteneciendo del 1 ai lOO á 
Barcelonâ  y Mbiendo tomado parte en 
esta elección, según el acta notarial le
vantada en Bellpuig, 24.080 y 170 Sec
ciones.

»Por otra parte, aparece claramente 
comprobada la improcedencia de la alega
ción formulada en el acta de visita por el 
Présidente dé la Sociedad, de que el nü- 
meiro de votantes en esta Asamblea sé 
apmidme al de aquel que tomaron parte 
enla ordinaria última celebrada, pues 
lejos de justiñear lo que con ello se pre* 
tñide, probaría lá falta de éoncurrencia á 
la sesión de 5 deiMayo de aquellos impor
tantes núcleos de asociados, que en tiem
po anterior fueron despojados de sude* 
techó y que determinó principalmente 
la Ré^ orden de 2 de No viembre del año 
anterior, sin que quepa considerar este 
alzamiento Voluntario, habida conside- 
taZón á cuanto en las protestas se ih- 
dica.

<Ítie según manifestación del pro
pio Presidente de la entidad, formulada 
en el acta de visita, la Asamblea cele
brada en Bellpuig acordó con entusias
mé que en lo suceZvo se celebren las 
Áta^ieas anuales, cada vez eii una de 
laa ááát̂ o provincias en que tiene Seccio
nes la Asociación, y este acuerdo consti
tuye evidente trasgresión del Estatuto en 
su artículo 45, así como de la óitada Real 
orden de 2 de Noviembre último, puesto 
que tal proposición no formaba parte del 
orden del día Votado, y, por tanto, sin 
constituir mandato ó los Delegados, sin 
qáq éstas manifestaélones representen 
ol^OOM sino una prueba más delacon- 
Violencia de que este acuerdo hubiera 
ll^  ^motivo de proposición en el orden 
del día, y por ellq, al convocar la Asám- 
Mei extraordinaria él. Gonsejo de Admi
nistración, se hubiera limitado 4 conti

nuar la práctica hasta entonces seguida 
respecto al lugar de celebración de las 

. Asambleas, tanto más, cuánto que el Es
tatuto nada expresa sobre ello.

>8.° El Inspector qué ha realizado esta 
visita maniñesta en el acta que se con- 
traen^as profundas divergencids en el 
seno de la éntidad á dos aspiraciones 
opuestas y  coincidehtés en el deseo del 
dominio respéctiVo de la admiñistra- 
cióá de la Sociedad; pues una tercera 
aspiración en peticióh d.é la disolución 
de la entidad, ño cabe tenerla en cuenta, 
pues sólo obtuvo en las votaciones la 
exigua cifra de 655 votos.

>9.® Pasando esta Junta á examinar 
el íunciOnamiénto dé esta entidad, tanto 
en su procedimiento administrativo como 
de contabilidád, aparece que habiéndose 
recordado,por áeai orden de 16 da Octu
bre de 1909, la obligación en que se en
contraba el Consejo general de Adminis
tración de dar cumplimiento á lo acor
dado anteriormente pára ‘ realización de 
lo dispuesto en los ártículós 30 y 31 dél 
Reglamento vigente, resulta ésto incum
plido desde él citado mes dé Octubre 
hasta la fecha actual. ^

^El acta de visita realizada en 20 de 
Mayo, á su folio 13 vuelto, al relacionar 
los valores que constituyen el capital 
inamovible de esta entidad, comprueba 
la existencia é inversión de la suma de 
643.869 pesetas con 85 céntimos, que re* 
presenta más del tercio del total del ca
pital inamovible, existente en valores no 
autorizados ni por la Ley ni por e l Re
glamento vigente.

»Estos valores deben ser inmediata
mente enajenados y sustituidos con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento Vigente, en relación con el 12 
de la Ley y el párrafo 8.® de la sexta tran
sitoria de la misma.

»10. Que si bien es ciqrto que, según 
expresa el acta de visita, la gestión admi
nistrativa y mercantil, en cuanto se re
fiere á formalidades externas, se lleva en 
forma correcta yen  cualquier momento 
son fácilmente comprobables los dere
chos y obligaciones de cada asociado, 
posteriormente á aquella visita, y en fe-' 
cha 7 del corriente mes de Junio, tuVo 
entrada en esta Comisaría una denuncia 
formulada por D. Jerónimo Camps, Gon- 
sejero que ha sido de la entidad, en la 
que se señalan graves incorrecciones ad
ministrativas, respecto á haberse dis
puesto por el Presidente y Consejo de 
Administración de sumas pertenecien
tes al capital inamovible, é importantes 
44.000 pesetas, añadiéndose en la indica
da denuncia deben figurar en los libros 
de asiento y balance de la entidad, sin 
que, ello no obstante, aparezca en el Ba
lance remitido por el inspector que rea
lizó la visita.

>Esta denuncia dió lugar á que por la 
Comisaría, en fecha 8 del presentemos, 
se ordenara una visita en comprobación

de estos hechos, y realizada ésta en 11 de
Junio, resulta:

>Que de loé cargos formulados en la 
expresada denuncia, y que dieron lugar 
á esta visita, aparece <iñe lá mayoría de 
ellos hb resultan comprobádos los defec
tos que se señalan, en el examen minu
cioso que el inspector hizo en la contabi
lidad de íá entidad  ̂ produciéndose én la 
denuncia equívocos posibléntehte Cap
ciosos, como indicael Inspector: pero sin 
que pueda ,en absoluto sentarse esta afir-, 
mación, debido al especialísimo procedi
miento de contabilidad y adminíátracióu 
y mezcla decapitares y concejos qup el 
Consejo lleva y que produce, posibilidad 
de apreciar (̂ Uv interpretación equivo
cada afirmaciones confo.Jas que en las 
denuncias se formulan. .

»Conipruébaio la existencia de tantos 
conceptos diversas, tales j cpmp capital 
inamovible, transitorio^disponible, cuen
ta de Tesorería, cuentes ^corrientes del í 
Presidente, confuadibles con Imnorar aos  
del mismo, entré oíros varios.,

«Algunos de estos cargos formulados 
no pueden merecer el concepto de teme
rarios, y aunque pudiera no aidi<ársetes 
el de dolosos, siempre fuérales aplica
bles el de iacorreotps en una buena ad
ministración.

í̂ Tal ocurre con. el cargo formulado so
bre el cierre del balance de 1909, que fué 
cerrado en 15 de Enero, y según expresa 
al folio 5 él Inspector que realiza la visi
ta, no existe precepto estatutario que lo 
autorice (artículo 38 del Estatuto vigen-* 
te); otro de los cargos de esta índole es 
el referente á que se haya producido 
más gastos con cargo al capital transito
rio que los que el ingreso del mismo 
consentía, sin que valga: alegar la razón 
formulada por el Presidente (folio 4 de 
ésta acta), de que los Sres. Galimany y 
Camps firmaran recibos contra dichos 
fondos.

«El que en lá visita realizada en el 
mes de Julio de 1909 por el Vocal de esta 
Junta, Sr. Delás, en unión del Jefe técni
co de ésta Comisaría, Sr. Puyol, se hu
biera tomado razón de las supuestas in 
correcciones queallí se señalaban, res
pecto del empleo indebido de determina
das cantidades, no es rázón para consi
derar injustificada lá denuncia pn este 
punto.

«Igual consideración cabe formular 
respecto á la importante suma de 10.000 
pesetas, acordadá cargar al capital dis
ponible para gastos de inscripción, can
tidad gastada en su totalidad, y que acor
dada por un Consejo de Administración 
de una Sociedad decárácter chatelusia- 
no y sin la intervención de los mutualis- 
tas, no puede considerarse como legal
mente efectuada, sin que sea razón de 
descarga el detalle que los libros de 
asiento arrojan.

>Y por último, que esta inversión de 
partidas pugna con el númro 3.̂  y el
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ápartado núíriero 4.® de la Real or
den dé‘2  áe Noviembre^qtiéj ál dfeMái^r 
la no Validez de las Veformas es1:átiítáriá8 
acordadas eii 1909, determinó lá prohibi
ción absoluta de inversión dé fóndos de 
los destinados á los fondos sociales del 
Seguro. ' ' X

»Ei balance de 1909 no puede conside
rársele con carácter y eficacia legal, en 
tanto que ía Junta general de Asociados lo 
díscutá y áprüebeV sin qué én estas clases 
de Sociedades quepa considerar á lós Gon- 
sej os dé Adininistráción con facultades 
que él Estatuto lio da, y qué, sin embar- 
gÓ, se usaron para realizar cuanto ante
cede.

»Que á la alegacióu que en el acta de 
visita formula el Presidente dé que todos 
los móviles impulsores de esta denuncia 
provienen de malquerencia del Sr. Gali- 
many y del Sr. Gamps, al hp haber con ti* 
nuado en el Gousejo de Adniiidstración» 
y la dé haber intervenido en la realiza
ción de alguno de lós hechos denuncia- 
dosVes ratón que la Junta no puede en
trar á éxaminar. ^
“»Y, pará terminar, .aparece notoria 

equivocación en el acta de visita, folio 1 
vuelto, al expresar el señor Inspector que 
en el acta anterior no hiciera manifesta
ción de existir incorrección en la Conta
bilidad y administración de la entidad* 
Pudo inducirle á ello defectuosa expre
sión en la pregunta oficial forniulada en 
el oficio de la Gomisaría.sobre ello; pero 
subsiste, y aun puede estimarse aclara
da por cuanto expresa el acta de 11 de 
Junio, Jo consignado en el folio 14 del 
aota.de 20 de Mayp,,en el qne se expresa 
«que eLcapital inalienable, unido al dis* 
ppribie, a oiende al total de activo de
l.iro  (i51,90 pesetas», y afiade, como pue
de verse, que existe en la caja «de ina
movible una cantidad menor que la re
glamentaria í»

Conclusiones
«Por cuanto antocedé, la Junta en

tiende:
»1.® Que no es posible conceder vali

dez á lá elección y Asánibléa celebrada 
en Bellpüig el día 5 de Mayo pasado, dado 
él número de protestas y el procedimien
to seguido para la elección y celebración 
de dichá Asáfnblea; " ”

»2 .® Que sin embargo de ello y exis- 
tiendó conformidad general entre los aso
ciados, según se desprende de lardocu- 
mentaclán presentada, pata que se ins
criba la Sociedad on el Registro corres^ 
póndienté, pues no cabe tener en cuánta 
los 655 votos emitidos en pro de su diso
lución,’ dado-lo exiguo de su número en 
relación con los 38.731 favorables á aqué
llas, procede Considerar cumplido lo pre
ceptuado en la transitoria 15 dél íiegla- 
rhentó próvísioúal Vlgenté, y icóVdaV la 
inscripción de la entidad en el Registro 
creado por la Ley;

»3.® Que no pudiendo considerarse 
efectiva, por lo expuesto en el cuerpo del

dictamen y en la conclusión 1.®, la desig
nación de Consejeros y duración dé su 
Cargo hasta 1920, propuesta en el orden 
del día para la citada Asamb^lea, deberá 
estimarse esté Consejo gehefal de Admi
nistración dnterlno y hásta tanto que la 
Asamblea general ordinaria del corrien
te año, aún por celebrar, determine, por 
próposición libreMéiite formulada por 
cada Sección, Subseceión f  Delegación, 
quiénes hah de constituir el Coutí^jo de
finitivo y su duración;

»Qíé eb arntióriia con lo ‘ dispuesto én 
el número 4.® de iá Keáí orden de 2 de 
lí^oviembre del ¿fío anterior, habrán de 
modífiéarsé los artículos estatutarios ré- 
ferentes á la émisióri llbifer de votos y el 
artíctifo 46 del Éstátútó, é n  el sentido dé 
otorgár á las Delegaciones, Sercciones y 
Subsécciones'fácúltad para '|)rop6 ner en 
tiempo hábil,' cuándo'üiénLOs'jliedhas por 
diez íó  eM s iádfstíntáTtrífeifté, ptepóéípíó- 
nés qííé firguraraii'én éfÓrdem del dfa de 
lás Asámbiéas ordinarias y extraordina
rias á que se refieren; "

»4.® Que, á éste efecto, por el Consejo 
de Administración interinó y antes de la 
convocátoria de la Junta general ordina
ria /habrá  de redactar y someter á la 
aprobación de lá Comisaría General de 
Seguros un procedimiento electoral que. 
Una vez ittprobado, se incorporará al Es
tatuto; en el que se garantice la libré 
emisión de sufragios en lás Delegaeiones, 
Secciones y Subseocionés, qué permita 
en cualquier momento la comprobación 
y autenticidad del voto emitido , á cuyo 
efóctb debe limitarse el derecho de su
fragio de cada' asociado á la  Sección ó 
Subséoción en que aparezca inscrito;

»En la Mesa electoral -de cada Delega
ción, Secí'ión ó Subséoción deberá quedar 
jírstiftcaciói escrita dél derecho á votar,  ̂
ási corno la del Sufragio emitido y nú 
mero de la respectiva libreta, y por últi 
mo, que dó la entrega do actas en el do
micilio social deberá facilitarse, á quien 
la presente, justificación de esta entrega, 
así como del contenido de la misma;

>5;®" Que él artículo 39 del Estatuto 
declarado vigente jpor la Real orden de 2 
de Ñoviembre del año anterior, ha de ser 
modificado, á fin de que la aprobación 
de cuentas y de balance anual se haga 
por la Asarnblea general, dado él prin
cipió mútualista en que ésta entidad se 
asienta, sin pérj uicio dé lá éódservación, 
si así lo Considera el Consejo géneral de 
Ádminisíráción, del texto actuál dél ci
tado artíoiilo estatutario, én cuanto á 
nombrattiiénto de Inspectores se refiere.

»Que el balahce general anual y las 
cuentas, serán cerrados en 31 de Diciem
bre de cada año;
‘ »6.® Que en tanto no éstó nombrado 
por la Juritá getierál ordinaria él Oóhsé- 
jo de Administraeidn, debe úiaiítenérsé 
en vigor lo dispuesto en la Real orden de 
26 de Junio de 1909, respecto á la inver
sión de fondos, debiendo el Consejo ge

neral interino, además, cumplir lo pre
ceptuado en el artículo 30 del Reglamen
to, eñ relación con el 12 de la Ley y 
párrafo 3.  ̂ de la transitoria 6 .* de la 
misma;

7.® El Consejo definitivo, antes de po
sesionarse del cargo, realfeiará el depósi
to ñecesaHo exigido por la Ley;

»8 .® Que cuanto anteéede habrá de 
cumplirse por el Consejo general de Ad
ministración en el plazo señalado por el 
artículo 23 del Reglamento.»

y  ponfomándosé S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el pi’éinserto dictamen, se ha servido 
resolvér cbif'o én el mismo se propone.

Dé R0arordl>;n lo digo á V. I* para su 
cóhocímieiíto y üt'níás eféctoé. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 6  de J u 
lio de 1910.

CALBETÓN. 
limo. Señor Comisaríp gv'noral do Se

guros.
-i— :

ADM IHISTBIGÉ C E I I M
. iccj-

M INISTERtO DÉ E S T A D O

A siixitoa c o n t e n e d
ELGónsul de España enDariamá.parti- 

cipa Miniétérib ci l^lí^^jimiéntp del 
súbdito español Diego Gascón Gascón, 
néturál dé Calámóchá, provincia de Te
ruel, d e  cuarenta y un afios de edad, ca
sado, jornalero, empleado en las obras 
del,Canal, OcpvridP cu Emperador, zona 
del Canal, el djá 17 de Mayo último.

Madrid,’ 16 de Julio del910.—El Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá parti
cipa á éste Ministerio él fallecimiento 
del súbdito español Juan José Baseo Ló
pez, natural de Pinedas, jprovlncia dé.9á- 
lamánca, dé Yéiplisóié.añqs de edad, sol
tero, jornalerQ, enipleado en las obras del 
Canal, ocurndo én él Hospital de Goión 
el día 3 de Mayo último.

Madrid, 16 de Julio d e l910.==EiSubse
cretario, R. Piña.

El Cónsul jdo España en Panamá parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito españolSantiago- Santos Sán-« 
chez, natural de Béjar, provincia de Sa- 
iániánca, de treinta y cuatro añoé de 
edad, casado, jornalero, empleado en las 
obras deL Canal, ocurrido' en Paraíso^ 
zona dél Canal,él día 29 de Mayo último.
1 Madrid, 16 de J  ulio de 1 10.=El Subse
cretario, R. Piña.

, E l Cónsul de Españá eu P an a i^ , p a r
ticipa á este Ministerio el. fallecimiento 
del súbdito español Ramón Eerreiró Mar
cos, natural de Peñasrrubias, provinoiá 
de Lugo, de treinta y un años de edad, 
casado, jornalero, empjLéado en las obras 
del Canal, ocurrido én el Hospital de An
cón el día 27 do Mayo último.

Madrid, 16 de Julio de 1910.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panarná, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento de"
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la súbdita española Gregoria Hernán, 
de dieciocho meses de edad, ocurrido en 
Emperadoa% ’£ona doÍ Canal, día 24 de 
Mayo último.

Madrid, 16 de Julio de 1910.=El Subse'« 
cretario, R. Piña,

 -

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

B lreceiioii C ren e ra l de  lo s  R e g is 
t r o s ^  d e l N o ta r ia d o .

 ̂ Ílmo% Sr.: En el recurso, gubernativo 
interpuesto por el Abogado del Estado 
contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Jerez do la Frontera á ins* - 
«ribir un censo á favor del Estado, pen- ¡ 
diente en este Centro por apelación del f 
recurrente:  ̂ i

Resultando que D. Francisco Martínez 
léirez, Oficial de la Administración de . 
Hacienda de Cádiz, á 11 de Abril de l905r 
expidió una certiftoación visada por el 
Administrador al objeto de inscribir á 
nombre del Estado la posesión de un 
censo de 1.466 pesetas de capital á favor 
de la Capellanía de Lucía Tiujillo, que 
grava una suerte denominada Malaoar- 
dos, en término de Jerez, que describe, 
expresándose que siendo desconocido di
cho censo para el Estado, la citada Admi
nistración lo había adicionado en su in 
ventario del Clero, en virtud de expe
diente instruido á instancia de D.  ̂María 
de ios D )lores Peláez, de conformidad á 
lo prevenido en el artículo 6.® de la Ley 
ue 11 de Julio de 1878 y 6.® del Real de
creto de 5 de Junio de 1886:

Resultando que presentada dicha certi
ficación en el Registro de la propiedad 
de Jerez de la Frontera, puso el Regis
trador al pie la nota siguiente: «No ad
mitida la inscripción del censo á que se j 
refiere este documento, porque acordado ! 
por el artículo 14 del Real decreto de 12 ¡ 
dé Agosto de 1871 que no se inscriban los j 
bienes de Capellanías colativas conmuta- ¡ 
das por los Diccesanos mientras no se I 
presente la orden ministerial declarativa | 
de estar exceptuados do la desamortiza
ción, y habiendo resuelto el Real decreto 
de 3 de Febrero de 1893, que los expe
dientes incoados después de 31 de Di
ciembre de 1872 en solicitud do dicha de
claración de excepción, no admiten más 

. resolución que la encaminada á hacer 
constar que aquella solicitud fué presen
tada fuera de plazo, se ha creado con res
pecte á los bienes de que se trata un es
tado legal excepcional que ni permite 
afirmar se hallan sujetos a la desamorti
zación ni pueden ser conmutados por los 
Diocesanos. Tal situación, que demanda 
una disposición legislativa anunciada por 
la orden de 12 de Marzo de 1874, mas no 
promulgada todavía, es causa de que los 
bienes de Capellanías colativas familia
res no puedan ser inscritos en los Regis- 
tfos, ya que de otra suerte se originarían 
perjuicios al Estado y á las fundaciones; 
perjuicios que importa prevenir á fin de 

' que en ningún sentido quede entorpecida 
la obra de la Ley»:

Resultando que el Abogado del Estado 
de Cádiz, cumpliendo instrucciones co
municadas por la Dirección General de 
ló Contencioso del Estado, interpuso este 
recurso, pidiendo se resuelva que se lle
ve á efecto la inscripción y  cancelación 
subsiguiente del censo de que se trata, 
alegando al efecto: que es de la exclusiva 
competencia del Estado la calificación de 
los bienes sujetos á desamortización, y , 
por consiguiente, su clasificación, sin que 
los Registradores puedan negarla, según

la Ley de 11 de Julio de 1856, Real decre
to de 12 dq Agosto de 18? 1 ^ Résolucio- 
nes de este Centro de l i  dé Novienibr'c de 
186?, 7 de Julio de Í868, 31 de Julio de 
1880> §1 de Diciembre do 1884 y 22 de Ju 
nio de 1888:

Resultando que el Regislfaddr de la 
propiedad iufornló, nianifestando: que 
son eiel’ias las atribuciones de la Admi^ 
histración que expone el Abogado del Es
tado, pero que, tratándose,de bienes de 
Capellanías, no bastan á solucionar un 
problema como el planteado en el recur
so, porque en tales bienes pueden ser in 
teresados lo mismo el Estado que lós par
ticulares; que el decreto de 12 de Agosto 
de 1871 demuestrá que los intereses de 
éstos y de la Iglesia en las Capellanías no 
desamortizadas son objeto del respeto del 
legislador; que eh materia de Capellanías 
existen las tres tieyes de 19 dé Agosto de 
Í84Í, Í1 de Julio de 1856 y 24 de Junio de 
1867í que regulan y son, respectivamen
te, apíicablesá las colativas familiafés, á 
las aesamprtizadas por el Estadp y á las 
en que tiene derechos la Iglesia, en cuan
to á los fines religiosos pára que se cons
tituyeron, sin que pueda aplicarse exclu
sivamente cualquiera de esas tres Leyes 
sin tener en cuenta las otras en su mate
ria particular; que el Poder ejecutivo ha 
dictado sobre la misma materia el Real 
decreto citado de 12 de Agosto de 1871, 
13 de Febrero y 27 de Agosto de 1872, 12 
da Marzo de 1874 y 3 de Febrero de 1893, 
cuyas disposiciones establecieron plazos 
para que los interesados solicitaran las 
correspondientes declaraciones de estar 
exceptuados de desamortización los bie
nes de cada Capellanía familiar, estable
ciendo la de 1893 que los expedientes in 
coados después de 1872 se resolvieran sin 
más tramitación que la necesaria para 

hacer constar que la solicitud de exen
ción fué presentada fuera de plazo; que 
como no se estableció sanción legal con
tra los que no se reclamaron en el plazo 
indicado, ni la Ley de 1841 estableció 
ninguno, no puede entenderse que los 
bienes de Capellanías familiares han pa« 
sado todos á tener consideración de dos.* 
amortizados y que corresponden al Esta
do, porque esas disposiciones del Poder 
ejecutivo no han podido derogar las Le
yes expresadas, como parece suponer la 
Administración del Estado y la Dirección 
General de lo Contencioso al interponer 
este recurso, y que por ello, mientras no 
se dicte una Ley, no es lícito al Registra
dor inscribir bienes de Capellanías á 
nombre del Estado, por no estar probado 
sean desamortizables, ni á favor de los 
particulares por faltar la orden ministe
rial declarativa de estar exceptuados de 
la desamortización:

Resultando que el Juzgado confirmó la 
calificación del Registrador, por estimar 
que es forzoso el cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Agosto de 1871: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó el acuerdo del Juz
gado, fundándose en las consideraciones 
siguientes: que si bien el artículo 1.° del 
R eal,decreto de 12 de Agosto de 1871, y 
disposiciones concordantes, conceden á 
la potestad civil la declaración de los 
bienes exceptuados de la desamortiza
ción, dicha declaración debe hacerse para 
cada caso concreto; que por el transcurso 
de los plazos señalados en varias disposi
ciones para solicitar la exención, no pue
de considerarse que los bienes desvincu
lados se transformen en desamortizados, 
no sólo por faltar disposiciones que lo 
ordenen, sino porque la Orden de 12 de 
Marzo de 1874 anuncia una para regular 
la materia, y la ley de Enjuiciamiento

civil, algunos años posterior, supone eii 
su artículo 1105 que han de poderse tra
mitar expedieníe? do conmutación conse
cutivos, según ley* á los de exención; y 
porque Cortada la puerta á ios particula
res pof el traoscui so de los plazos para 
solicitar lá desViucüíaciórij y abierta la 
acción investigadora del Estado, ségúíl el 
artículo 17 del Real decreto citado de 
l2 de Agosto de 1871, no puede acomo
darse el proceclimlénto al Real decreto 
de 5 de Junio de 1886, como se ha hecho, 
sino á lo dispuesto en las Circulares de 
1̂  Dirección General de Propiedades, de 
i  do Febrero y 26 de Julio de 1888: 

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección General, y para mayor instruc
ción del expediente, Informó el Registra
dor de la propiedad de Jerez de la Fron
tera acerca de lo que constare en el Re
gistró, con referencia á dicho censo, líia- 
nifestahdo que éste continuaba mencio
nado á favor de la Capellanía de Lucía 
Trujillo, sin que con posterioridad á dicha 
mención haya sido objeto el censo de 
acto ó contrato alguno inscrito en el Re
gistró:

Vistos los artículos 24, 25, 29 y 82 de la 
ley Hipotecaria; 3.  ̂ de la de 11 de Julio 
de 1856; el ConVenio-ley de 24 de Junio 
de 1867; los Reales decretos de 11 de No
viembre de 1864, 12 de Agosto de 1871 y 
24 de Julio de 1874; las sentencias de la 
Sala y Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo de 16 de Marzo de 1882, 2 de 
Marzo de 1898 y 26 de Abril do 1900, y las 
Resoluciones de esta Dirección de 13 de 
Octubre y 19 de Noviembre de 1885 y 18 
de Noviembre de 1887:

Considerando que el censo á que se re
fiere este recurso aparece mencionado en 
el Registro á favor de la Capellanía d© 
Lucía Trujillo, y estando equiparada en 
sus efectos la mención de derechos rea
les en el Registro á las inscripciones, se
gún el artículo 29 de la ley Hipotecaria, 
mientras subsista dicha mención no pue
de inscribirse ningún título por el que 
se extinga ó transmita el expresado de
recho sin el consentimiento Je la entidad 
á cuyo favor está constituido ó de sus re
presentantes legítimos, ó sin providencia 
ejecutnria, conforme al artículo 82 de la 
misma Ley:

Cousideranlo que tratáíido«e de un 
censo perteneciente á una Capellanía co
lativa familiar, según se deduce de lo 
consignado en el Registro y de la misma 
certificación, cuya inscripción se solicita, 
y hallándose esta clase de bienes excep
tuados de la desamortización, según el ar
tículo 3.® de la Ley de 11 de Julio de 1856, 
y comprendidos en las disposiciones de 
la de 24 de Junio de 1867, no procede la 
incautación del mismo como de propie
dad del Estado, conforme se ha declara
do en casos análogos en las citadas sen
tencias dictadas por la jurisdicción Con- 
tencioso-administrativa, no siendo, por 
tanto, en tal concepto inscribible el cer
tificado do posesión, origen del recurso: 

Considerando que en todo caso han 
debido preceder para la inclusión de di
cho censo en los inventarios de bienes 
del Estado y para librar el aludido certi
ficado las diligencias prescritas en las 
Instrucciones del Ramo, que se determi
nan en la circular de la Dirección Gene
ral de Propiedades de 4 de Febrero do 
1888, publicada en ia G a c e t a  de 8 de Mar
zo siguiente, las cuales no aparecen cum
plidas, existiendo por ello un defecto que 
impide también ia inscripción.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original coihunico á V. I. á los afectos
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consiguiente^. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Junio de 1910.= 
El Director general, Vicente Pérez.
Señoi Presidente de la Audiencia de Se

villa.
—— ------

M INISTERIO DE HACIENDA
   ^

D ire c c ió n  G cM cra l de  l a  D e u d a
y  € :iase^$  I l u s i v a s .

Venciendo en 15 de Agosto próximo un 
trimestre de intereses correspondientes 
al cupón número 37 de los Títulos de la 
Deuda amortible al 5 por 100 de las emi
siones de 1900,1902 y 1900, y los Títulos 
de la expresada Deuda y emisiones, amor
tizados en el sorteo verificado el día 15 
del actual, cuya relación nominal por 
series aparece inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día de hoy, esta Dirección 
General, eñ virtud de la autorización que 
le ha sido concedida por Real orden de 19 
de Febrero de 1903, ha dispuesto que des
de el día 1.*̂ de Agosto próximo se admi
tan por el Negociado de Recibo de sus 
oficinas^ todos los días no feriados, de

nueve á doce de la mañana, el referido 
cupón número ^7 y los Títulos amortiza
dos de la citada Deuda y vencimiento, á 
ñn de que oportunamente se verifique 
su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en las facturas 
impresas que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo, á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los-interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidos.

Los Títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: «A la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Fasims para sil reembolso; fecha y firma 
del presentador] y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del vencimiento en 
que se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

Las fáciuras que contengan numeración

interlineada serán rechazadas desde luego  ̂
y también las en que por ser insuficiente el 
número de lineas destinada s a una sola serie 
cualquiera^ se haya utilUado la casilla in- 
mediata para relacionar los cupones de di* 
cha serie  ̂produc^en lo alteración en la co* 
locación de ioui series sucesivas^ pues en este 
caso deberá exigirse á los presentadores que 
utilicen facturas separabas para los cupo* 
nes de las series restantes^ empleando una 
factura para los de mayor cantidad ó nú* 
mero de cupones^ sin incluir en ellas más 
que una sola serie.

Por el importe de los expresados cupo
nes y de los títulos amortizados se expe
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España, al portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que se pre
senten, de cuyo resultado se dará inme
diato aviso á dicho Establecimienio, re
mitiéndole los talones correspondientes 
á los resguardos, á ñn de que haga los 
llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Julio de 1910.—El Direc
tor general, Cenón del Alisal.

MADRID.— Esi TIp. “Sucesores da Rivadeneyra’*— Paseo de 8an Vicente, núm. 20,


